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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

17216 ORDEN de 1 de diciembre de 1997, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
modifican las relaciones de puestos de
trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia.

P or Ord en de 30 de mayo de 1 997, de la
Consejeáa Presidencia, se apr obaron las relac iones de
pues tos de trabajo de la Adm in istración de l a Reg ión
de Murcia . (Suplemento n .° 4 del BORM de 10-6-97) .

Vista s las propues tas de modificación de.las rela-
ciones de puestos de trabajo como consecuencia de la
adjudicación en régimén de concesión administrativa
de determinadas Inspecc iones Técnicas de Vehículos
de la Región de Murc ia, así como de terminadas pro-
puestas de modificac ión de las d istintas Consejerías y
Organ ismos Autó nomos, efectuados los trámi tes rela-
cionados en el artículo 5 del Decre to 46/ 1990, de 28 de
junio, por e l que se aprueba el modelo y se dictan nor-
mas p ara la aprobación y modificación de las relac i o-
nes de puestos de trabajo así como la necesidad de
subsanar errores y omisiones advertidas en la publ ica-
ción de la Orden de 30 de mayo y en uso de las facul-
tades conferidas por el artículo 19.5 de la Ley 3/198 6 ,
de 19 de marzo, de la Func ión Pública de la Región de
Murcia, _

DISPONGO:

dispues to en el artículo 110 .3 de l a Ley 30/ 1 992, 26 de
noviembre .

D isposición Final .

La presente O rden tendrá efec tos a part ir dél día
siguiente al de su publ icación en el «B oletín Oficia l de
la Región de Murcia», excepto para las modi ficaciones
re lac ionadas en e l Anexo I que tendrán los efectos pre-
v is tos en la Orden de fecha 30 de mayo de 1 .997 de la
Consejeria de Presidencia .

Murc ia a 1 de diciembre de 1997 .-El Consejero
de Presidencia, Juan Antonio Megías García.

ANEXO I

Modificaciones

COIVSEJERÍA DE PRESIDENCIA .
Parqúe Móvi l Regiona l .
Página 7 .- E l puesto de trabajo de Conductor Re-

partidor, cód igo C 100023, debe adicionarse en Cuer-
po/Opc ión, «DFXOl» y en Observac iones «A . D .» .

CONSEJ ERÍA DE ECONOMÍA Y HAC IENDA.
D . G . de Patrimonio . Página 39.- El puesto de tra-

bajo Vig ilan te de Seguridad, código VS00024 , debe
adicionarse en Cuerpo/Opción, «DFXO l »,y en Obser-
vaciones «A . D .» .

Primero.

Modificar la relación de puestos de trabajo de las
Con sejerías de Presidencia; Economía y Hacienda ; Po-
lít ica Te rri torial y Obra s Públ icas ; Cu l tura y Educa-
ción; Industria, Trabaj o y Turismo ; Med io'Ambiente,
Agricultu ra y Agua; Sanidad y Política Social y de l
Organis mo Autónomo IS SORM , en los términos que
se indican en los Anexos 1 y II a la prese n te Orden .

Segundo.

Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas,
(Consejería de Industria, Trabajo y Turismo), una vez
realizada la concesión administrativa del Servicio de
Estaciones Técnicas de Vehículos quedando configura-
da conforme el Anexo III de la presente Orden .

Tercero .

Contra la presente Orden que agota la, vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia. Su interposición requerirá comunicación pce-
. ,. ., .,t r .. . . ..o :,.~,_ a,.n__,. :a . .__:_

D . G. Informática. Pág ina 46 .- El pues to de traba-
j o Técn ico Responsable, código T000023, debe
adicionarse en Cuerpo/Opción, «BFT06» y en Ob se r -
vac iones «A . D .» .

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERR ITORIAL Y
OBRAS PÚBLICAS .

Sec retazía General .
Página 53.- El pues to de trabajo Oficial Adjunto

Jefe de Mantenim iento, código T100100, en Cuerpo/
Opción, dó nde dice: «DFXOO», debe dec ir : x<DFX20 y
DFX24» .

Parque Móvil -D . G . Carreteras.
Página 66 .- Los pues tos de trabajo de Conductor,

códigos C 1 00042, C100044 y C 100094 , en Observa-
ciones, dónde d ice: «Cam e t Conduc ir C 1 » deben de-
cir : «Carnet de Conduc ir D» .

CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
D . G. Cultura .
Página 80- Los pues t os de trabajo de Ordenanzas,

cód igo 0500226 y 0500247 en el apartado Observa -
ciones debe adicionarse «J .T.» .

Página 86.: El puesto de trabajo Asesor de Apo-
yo, cód igo A 1002 1 3, en primer dest ino debe
..A:~ .,. .. . .~..~ .,e . .
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CONS EJERÍA DE INDUSTRIA , TRABAJO Y
TURISMO .

Secretaría General .
Página 1 07 y 108.- En cabecera debe adiciona rse :

«Programa 160172 1A Dirección y Servicios Genera-

les» .

D . G. Comercio, Consumo y Artesanía .
Página 120.- En cabecera debe a dicionarse : «Pro-

grama 1603443B Defensa del Con sumido r» .

Página 1 91 .- El pues to de trabajo de Peón Agrario
OCA de Jumi lla, cód igo PA00101, e n denominación
debe deci r : «Peón Agrario CCA Jumilla», e inclui rse
en e l centro de trabajo «22611». (Cen tro de .Capac i ta-
ción y Exp. Agrarias J umilla) .

D . G. Estructuras e Industrias Agroalimentar ias .
Página 217- El puesto de trabajo Aux iliar Espe-

c ial i s ta, código JG00372, en Cuer po/Opcióñ, dónde
dice: «CFX00», debe decir: «CGX00» .

Página 1 21 .- En cabecera debe adicionarse: «Pro-
grama 1 603622A Promoción y Comerc io» .

Pág ina 122 y 1 23.- En cabecera debe adic iona r se :
«Programa 1603724B Artesanía» .

D . G . Trabajo .
Página 1 24 .- El puesto de trabajo Asesor de Apo-

yo Jurídico Car tagena, código A1 00208, en prime r
clestino debe ad icionarse «S» .

Página 1 24 a12 8 .- En cabecera debe adic iona rse :
«Programa 16043 1 5 A Administ rac ión Relaciones La-
bo rales y Condiciones de Trabajo» .

Página 125 .- E l pues t o de trabajo Aseso r de Apo -
yo en materia de Información , código A 100209, debe
suprimirse en Cuerpo /Opción uAXE00» y del apartado
de Observac iones «A .D .» .

D . G . Trabajo (Gabinete S eguridad e H igiene en
e l Trabajo) .

Página 127.- E l pues to de trabajo Inspector Técni-
co Seguridad y Salud Laboral, código P800007, en
Cuerpo/Opción , dónde d ice : « BFSOO», debe dec ir :
«BF000».

Página 128.-El pues to de trabajo Auxiliar Espe-
ciálista, código LR00003, en Cuerp o/Opción, debe
su prim irse «DFX02» y suprimir de Obse rvaciones :
«A.D .» .

El puesto de trabaj o Auxi lia r Admini strativo Ope-
rador, cód igo AA00797, en Cuerpo/Opción , debe
suprimirse DFX08, y en denominación «Operador» .

Página 129 ,-En cabecera debe ad icionarse : «Pro-
grama 1604322 A Fomento del Empleo»

Página 130 .- En cabecera debe adicionarse : «Pro-
grama 1604724A Desarrollo Cooperativo y Comunita-
rio» .

D . G . Turismo.
Página 131 y 1 32 .- En cabecera debe adicionarse :

«Programa 1 605751 A Promoción, Fomen to y Ordena-
ción Tur ismo» .

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRI-
CULTURA Y AGUA .

D . G . Investigación y Transferencia Tecnológica .
Página 182 .- El puesto de trabajo de Investigador,

código IJ00010, en adscr ipción a Cuerpo/Opción, dón -

CONSE JERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SO-
CIAL :

I S S O R M.
Pág ina 273.- El puesto de trabajo Auxi liar Coor-

dinador, cód igo N50025 6 en Cuerpo/Opc ión debe
supr imirse «CGXOO» .

Página 274.- El puesto de t rabajo de Ofic ial de
P r imera Mecánico Cerrajero, código T400212, en
Cuerpo/Opción debe adicionarse «DFX32» .

Página 276 .- El pues to de trabajo de Lavandero/a,
código ZC00002, en Cuerpo/Opc ión , dónde dice :
«DFXOO» debe decir : «DFX35 » y suprimir en Obser-
vaciones «A .D.» .

Página 289 .- El puesto de trabajo de Lavandero/a,
código ZC00004, en Cuerpo/Opción, dónde dice:
«DFXOO» debe decir : «DFX35» y suprimir en Obser-
vac iones «A.D .» .

Págin a 294.- El puesto de trabajo Lavandero/a E l
Palmar, có d igo ZC00003, en Cuerp o/Opción , dón de
dice: «DFXOO» debe decir : «DFX35» y supr im ir en
Observaciones «A.D .» .

Página 295 .- El puesto de trabajo Administrador
C .A . P .M . Churra, cód igo DM000 1 5, en Cuerpo/Op-
c ión , debe ad icionarse «BGXOO» .

Página 3 1 5.- El pues to de trabajo Auxi liar Enfer-
me r ía Espinardo, código AM00059, en Cuerpo dónde
d ice: «DB, debe decir: «D» y s uprimir de Observacio-
nes «A.D.» .

Página 318.- El puesto de trabaj o Coc inero/a Ser-
vicios Generales Espinardo, código Z200043, del apar-
tado Observaciones debe suprimirse «A.D .» .

Los pues t os de trabajo Lavandero/a Servicios Ge-
nerales Espinardo, código ZC00007 y ZC00008, en
Cuerpo/Opción, dó nde dice: «DFXOO» , deben decir :
uDFX35» .

Página 332.-El puesto de trabajo Jefe de Sección
Gestión Prestaciones Económicas, código JC00370, en
denominación debe decir : «Jefe Sección Subvencio-
nes» .

E l puesto de trabajo Jefe Sección Subvenciones»,
código JC0037 1 , en denom inación deb e decir : «Jefe
°---"- ^---"- °--'--'-- r--` '
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ANEXO II

Modificacione s

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITOR IAL Y
OBRAS PÚBLICAS .

Secretaría General .
Página 53- El puesto de trabaj o Ofic ial Primera

Conductor, código T400070, dónde dice : «nivel C . D .
1 6» ; debe decir: «nivel C .D. 1 4» en denominación
debe decir: «Con ductor» y asignar le e l código
«C100097», y en e l apartado Observaciones don de
dice : «Carñe t Conducir C1», debe decir : «Carnet de
Conducir D».

D. G. Carreteras .-
Pág ina 62 .- El puesto de trabajo Jefe de Secc ión ,

'Plan ificación y Presupuestos, código JC0043 1 , en
Cuerpo/Opción debe suprimirse «AGXOO y BGXOO» .

Parque Móvil - D . G . Carre t eras .
Página 64- El puesto de trabajo Inspector de

Obras y Vías, cód igo IP0009 en Cuerpo/Opción debe
adiciona rse CXCOO, del apartado de observaciones
debe suprimi rse «A.A.», y adic i onar aP .I .», en deno-
m inación debe decir : « Inspector de Carreteras», cód i-
go «IC00003» .

Página 66 .- El puesto de trabajo Maquinista, códi-
go ZG00006, en Cuerpo/opción debe suprimirse
«EXCOO», en Complemento Específico, debe decir :
«306.588», en denominación, debe decir : «Operador
Maquinada Pesada», código uZ800004 y suprimir en
Observaciones : «A.D.»

CONSE7ERÍA DE CULTURA Y EDUCACI ÓN .
D . G. Educaci ón . 1

Página 96 .- Dónde dice: «Ofic ial Primera C ocina
Cehegín », código T400182 , debe decir: «Jefe Cocina
Cehegín»; código «J500051» y suprimir en ob serva -
ciones «A . A . » .

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y
TURISMO. _

D . G . Trabajo .
Página 124.-El pue sto de trabajo Ayudan te de

Servic ios Cartagena, código LM00185 , en Jornada
donde dice: «Reducida» debe decir : «Ordinaria» y su-
primir en Ob servaciones 64% .

CONSEJERfA DE SAN IDAD Y POLÍTICA SO-
CIAL

. Secretaría General .
Página 247- Los puestos de trabajo Auxiliar Espe-

cialista, códigos JG00253 y JG00190 en Complemento
Específico donde di cen : «103 .404», deben decir :
«441 .552» y en Jornada donde dice: «Ordina ria» ; de-
ben decir : «Especial» .

Página 289 .- El pues to de trabajo de Ayudante de
Servicios, có digó LM00 1 88, en Jornada , donde dice :
«Reducida», debe decir: « O rd inaria» y suprimi r del
apartado de Observaciones 74% .

Página 306.- El pues to de trabajo Director H .P.M .
Cartagena II , cód igo DK00029, en Cuerpo/Opción
debe suprim irse : «BFX02» .

Página 312.- El pues t o de tiabajo Director H . P . M .
Puerto de Mazarrón , cód igo DK00033, en Cuerpo/Op-
ción, debe suprimi rse «BFX04», y del apartado Obser-
vac iones «A.D.» .

Página 3 1 3 .- El puesto de trabajo Director H . P . M .
Molina de S egura, código DK00034, en Cuerpo Op-
ción, debe suprim irse «BFT06» :

Página 326 .- El puesto de trabajo Director H . P . M .
Roldán-Torre Pa checo, código DK00038, en Cue rpo/
Opción debe sup rimirse «BFX04» y del apartado Ob -
servac iones «A.D .» .

ANEXO II

Supresiones

CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.

D . G. Cultura

Código Denominación

TC00144 Técn ico Gestión

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL

Secretaría General

Código Denominación

ZH00001 Aux iliar de Serv icios
AA00494 Auxi liar Administra tivo
P000025 E specia lista en In formática

D. G. de Salud

Código Denominación

AM00017 Auxiliar Enfermería . Águi las
JP00038 Jefe Unidad Téc. Prog. Sa lud-

S . Lab . Lorca

ISSORM

Código Denominación
I S S O R M.
Pág ina 269 .-El pues to de trabajo Técn ico Apoyo

Manten imiento, código TQ000`42, en Cuerpo/Opció n ,
donde d ice : «BFOOOa, debe dec i r : «BFT06», y supri -
mir de Observaciones «P.I» .

Página 276 .- El puesto de trabajo Ayudante de
Servicios, código LM00229, en complemento específi-
co, donde dice : «133 .092»debe decir: «103.404» y su-
niimii del anarta d n nh .c ervarinnec « A Tl n

T700193 Ayudante de Manten imien to
VB000 1 7 V igilante
T700211, Ayudante de Mantenimien to
AI00257 Auxil iar Técnico Educativo
LM00182 Ayudante de Servicios
TR00026 Técnico Educador
ZD00001 A lmacenero Servicios Generales
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NIVEL CLpCOMPLEMENTO TIPO FORM ORUPO CUEPPO / T TULO JOPNADA PPIM . OBSERVACIONE S

C . D . S IF IC . E SP ECIF I CO PiO . ~NOV OPCICN ACAD. DEST.

20 F 621J66 N C C CF%16 ESPECI A L

17 F 441.552 N C D OL%00 ESPECI A L

CE N . DES T I N O : 24713 AR EA DE SALUD III .LOR C A

PO/ T TVLO JORNADA YRIM. 095

CEN . DE STINO : 30950 SERVICIOS GENERALES ISSOfl M

AFTO6

16 f 188 .i60I N C C I CF%1 1 I I O D I NAR I A P . I

CE N . DESTI NO : 30960 SER VICIOS GE N E RAL ES CO M PLEJO ESPINARDO

~

r
x

ñ
g

~

~ MPLEMEN
C ~ESPECJFCOTOI p

TIP O
T0 rflOV IapUPO I O

CUERPOI
PCISN 1 A~ C

TUL O
AD

JORNADA I PRIM. I OBSERVACIONES - I w

f 1-- 103 .4 0 4 N CT D DF %1 0 ORU INAR I A J P .I .



C ONSEJEflIA :IN DUSTflIA,TRABAJO Y TURISMO
CE NTRO DI RECTIVO : D .G . INDUSTRIA, ENERGIA Y MINA S

DT0001 0 DIRECTOR C .NUEVAS TECNOLOG .ALCANTRR ILLA

TC00076 7EC N ICO GESTION DE LABORATORIO ALCANTARILLA

I L00001 I NGE N IERO INDUSTRIAL ALCA NTAR ILLA

V500002 VE R IFICADOR CONTADORES ALCANTARILL A
GE00007 CON T RASTADOR METALES PRECIOSOS ALCANTARILLA .

AG00009 AUXILIAR PESAS Y MEUIDAS .FLCANTA RILLF

T100009 AUXILIAR LABORATORIO METROTECNI A ALCANTARILLA

M00029 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ALCA NTA RILLk

0500254 ORDENANZA ALCANTARILLq -

CONSEJERIA : I NDU STRIA , TRABAJO Y TURISM O
CENTRO DIRECTIVO : D .G . INpUSTHIA, ENERGIA Y MINA S

JX00 0 1 3 .IEF E LABOR .TECNOL .CURTID .LORCA

T100010 AUXILIAR LABORATOR IO TECNOLOGIW LORCA

CEN . DESTINO : 24512 L AB ORATORIO TECNOLOGICO DE LORCA

PO/ TITULO JORNADA PPIM . OBSERVACIONES
áN ACAD . pEST .

8 ORDINAR IA C .V .
14 , f 146 .880 1 , N 1 C 1 D 1 DF%02 I ORO INARIA P .IJC . V .

CONSEJERIA : I NDUSTRIA . TRABAJO Y TUR IS MO
CENTRO DIRECTIVO : D .G . INDUSTRIA , ENER GIA Y MINA S

N500207 AUXILIAR COORDINADOR CA RTAGENA

JG00379 AUXILIAR E SPECIALISTA CARTAGENA

JG00225 AUXILIAR ESPECIALIS T A CAR TAGENA

V500004 VERI F I CADOR XETROTEC N IA .CARTAGENA

AL00029 AUXILIAR DE APOYO I N FORMA CION.CARTAGE N A

AG00014 AUXILIAR PESAS Y M E D IDAS .CARTAGE NA

AG00015 AUXILIAR PESAS Y MEU IDRS .[ pRTAGE N P

111,1 003E5 AYUDANTE D E SERVICIOS CARTAGENA

LM00030 AYW A NTE DE SERVICIOS C ARTAGENA

CONSEJERIA: INDUSTRIA, TR AB A J O Y T U R ISMO
CENTRO DIRECTIVO : D . G . INDUS T RI A , ENERGIA Y MINA S

I JG003E1 I11U% IL IAR ESPECIALIST A LORCA

LM00364 AYWANTE D E SERVIC IOS LO RCA

N E X O II I

Programa :160259 2C
CEN.DESTIN0:05517 CENTRO NUEVAS TECNQLOGIAS(ALCANTARILLA)

'0/ T TULO JORNADA PRIM. OBSERVACIONES

24 F 1 _076.964 N C A AFX18 ESPECI A L

20 F 103. 404 N C A AFT06 ORDI NARI A

16 F 146 .880 N C C CF%1B O RDIN AR I A
16 F 103.404 N L C CFX13 oRDINARIa
14 F 254.84 4 N C 0 DFXOO ORDINAR IA A .D ./C A .
14 F 146.880 N C -0 DF%07 O RUINARIA P .1 ./C,Y .
14 F 1 03 .404 N C D DGXOO ORDINA RIA
12 F 103 .404 N C E EGXOO ORDI NA RIA

Programa:l6nzs9x

N IVEL CLA. COM PLEM ENI
C . D . S IFIQ ESPECIFICO
23 F 570 .96

Programa:1602727A CE
N . DE STINO : 1 651 8 D .G . DE INDUST R IA ICARTAGENA )

EL CL A - CO M PLEM E NTO TIP O FORM GRUPO CUERPO I TITULO JORNADA PN I M. O65ERVACION E S
) . SIFIC . ESP EC I FICO PT O . PROV OPC16N ACAD . D EST .
2 F 787. 11 6 N C B B F T06 ESP EC IAL CAR N ET CONDUCIR e l /L .V . -
18 F
17 F
17 F
16 F
15 F
14 F
14 F
12 F
12 F

ESPECIAL

ESPECIAL

ORD I NAR IA

ORDINARIA

ORD INARIA

ORD INARIA

ORDINARIA

ORD I NAR IA

OR DI NAR IA

C.V./A .D .

c .v .i a .o .
G .V./A .D .
P .1 ./A .D .
P .I .

C EN . DESTINO : 24517 OFICIN A DE LOR C A
Prograrna : i 6ez7z u

IV EL C IA . COMP L EME NTO TI P O FORM GRUPO C UEflF!
.D . SIFIC . E S PEC I F I CO P TO . PNOV OPC161
17 I F 441 .552 N C D DGXOO
12 .F 133 .092 M C E EFXOO

524 . 816 N C, D DGXOO
44 1 .552 N C D DGXOO
103 . 404 N C D DG%00
318.744 N C t CFX14
232•224 N C D DGXOO
254 .844 N C D D F%06
254 .844 N C D D F%06
133 . 092 N CE EFXOO
103 .404 N L E EFXOO

ORDINARIA 1 IA .D .

O&SENV ACIO N ES

J



CONSEJ E RIA : INDUSTR I A , TRABAJO Y TU RI S MO
CENTRO D IRECTI VO : D .G . INDUSTRIA, ENERG I A Y MI NA S

JS 0 0005 I JEFE DE SERVIGID DE INDUSTRI A .

J500 1 19 JEFE DE SERVICIO DE ENERGI0.

- -A400007 FSESOR FACULTATIVO

A400008A S ESO K F ACt/LTATIVO

A400018 ASESOR,FANLTNí1V o

JC0 o009 JEFE SECCION SEGURIDAD Y M ETRO TECNIA

JCOOOOC JEFE S ECC I O N ORDENA CION INDUSTRIAL

J C U0010 JE FE SECCIO N SERVICIO S P l1 BLIC05 E NERGET ICOS

JCOD264 ¡ JE F E SE[ C I O N INFR AESTRU CTURA E NERGETIC A

JC00380 JEFE SECCION REGIMEN Jl1RIDlCO

1500001 I NSPECTOR INDUSTRIAL SUPERIOR

I500002 INSPECTOR I NDUST R I AL SUPERIOR

1500003 INSPECTOR INDUSTRIAL SUPERIOR

1500004 INSPECTOR INDUSTRIAL SUPERIOR

ISOOOOE INSPECIOR INDUSTRIAL SUPERIOR

A100089 ASESOR DE APOYO JURI D ICO

A100090 ASESOR DE APOYO ECONOMISTA

TV00004 INSPECTOR INDUSTftIAL TEC N ILO

TV00005 INSPECTOR INDUSTRIAL TECNICO

TV00006 INSPECTOR INDUSTRIAL TECNICO

TV00009 I NSPECTOR INDUSTRIAL TECN IC O

5300002 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERA

L Programa:1602722A

TVD0010 INSPECTOR INDUSTRIAL TECN ICO
TV00012 INSPECTOR INDUSTRIAL TECNICO

TV00019 INSPECTOR INDUSTRIAL TECHICO

TV00021 INSPECTOR INDUSTRIAL TECNICO

TV00025 I NSPECTOR INDUSTRIAL TECN ICO

TVOOQ26 INSPECTOR INDUSTRIAL TE[NICO

BD0 0 003 ANALISTA DE SISTE MAS

GD00003 GESTO R SISTEMAS INfOg1UTICOS

N700389 JE FE NEGOCIADO SEGURIDAD INDUSTRIAL

N700391 JE FE NEGOCIADO ACCIONES SE C TOR IALE S

N700390 JE FE NEGOCIADO SUMINISTRO ELECi RI LO

N700409 JEFE NEGOCIADO ARCHIVO Y DOCUMENTACION

N 500007 AUXILIAR CO ORDINAD O R GESTION ECON OMICA

N50 0343 AUX ILIAR C OORD INADOR REGISTRO I NUUST R I A I

IVEL CLACOMPLEMENTO TIPO FORM G PUP(
; .0 . SIFIC . ESPECIFICO PTO . PRO V
30 F 1 .993.236 5 L A

2B f 1 .832, 656 S L A
28 F 1 .832 .8 56 5 1 A

28 F 1 .794.288 N L A
29 F 1 .794.2fl8 N L A
28 F 1 .7 9 4 . 288 N L A
25 F 1 . 337 .652 5 C A
25 F 1 .278 .324 5 C A
2 5 F 1 .278 .324 S C A/B

25 ' f 1 .231 .52 4 5 C A/e

25
24
24
24
24
24
24
24
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
20
20
20
2 0
20
2 0
1 8
18

1 .231 .524
1 .173 .012
1 .173 .012
1 .173 .012
1 .773 .012
1 .173.012
1 .076.964

378.192
787.116
787.116
787 .176
7 87.116
787.116
787 .116
787.116
787.116
787.176
787.116
62 1 .768
621 .768
591-.264
591 .264
153.404
1 53 . 404
524 .816
524 .816

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

c

C

C

C

C

C

C

C

A

A

A

A

A

A

A

A

B

B

B

B

8

a
B ~
B

B

B

A

C

C

C

C

C

D

D

CEN . DESTINO . 30510 D . G . INDUSTR I A , ENERGIA Y MINA S

AFT06
AFTO4
AFT06
AG%00
AFT06
AF000
AFTOb
AF T06
AFT06
BFT06
AF T06
BFT06
AGXOO
A F T06
AFT0 6
PFT06
AFTOb
AFT06
AGX00
AG%00
BfT06
BFT06
BFT06
BFT06
BFT06
BFT06
BFT06
B F T 0 6
BFT06
BFT06
KFxot
CFX16
CGXO O
ccxoo
CGXOO
CG%00
DGX00
DGXOO

JORNADA PRIM .

DEST .

ESPECIA L

ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

E SPEC IA L

ES PECIAL

E SPE C IAL
ESPEC I A L

E SPECIAL

ES PECIAL

01106 ESPECIAL
ESPECIAL
ESPECIAL
ESPECIA L
ESPECIAL
ESPECI A L

0 1106 ESPECIAL
01103 ORDINARI A

ESPECI A L
ESPECI A L
ESPECIAL
ESPECIAL
ESPECIAL
ESPECIAL
ESPECIAL
ESPECIAL
ESP E CIA L
ESPECIAL
ESPECIA L
ESPECIAL
ESPECIAL
ESPECIAL
ORDINARIA
ORD I N A R IA
ESPECIAL
ESPE C IAL

CARNET CONDUCIR 87/LV .
CARNET CONDUCIR B1/C .V .
CARNET CONDUCIR 87/L .V .
CARNET CONDUCIR 81 / C .V .
CARNET CONDUCIR B7/[ . V .

S

S

CARNET CONDUCIR 87/C .V .
CARNET CONDUCIR B1/C_V .

CAR NET CONDUCIR B 1 /C.V .

CARNET CO NDUCIR 81/C.V .

CARNE T CONDUCIR B1 /C.V .

CARNET CONDUCIR B7 /C.V .
CARNET CONDUC IR 81/C.V .
CARNE T CONDUCIR B1 /C .V

. CARNET CONDUCI R B1 /[ .V .

LARNET CONDUC IR B1/C .V .

P .I .
A

z
BA
0



CONSEJ E RIA : INDUSTRIA , TR ABAJO Y TUR ISM O
CENTRO DIRECTIV O : D .G . INDUSTRIA, EN E RG I A Y MI N A S

JG00076
d G00148
J G00226
V 5 00006
AL00027
A L000 28
I1L00030
A L00031
A L00034
AA00021
MOOOZ B
M00610
M00 6p1
02000 1 9
LM00 031
LM00033

AUXI L IAR ESPECIALISTA

AUXILIAR ESPEC I A L ISTA

AUXILIAR ESPE CI A L ISTA

VERIFICADOR AGUq, GAS Y ELECTRICIDAD.CARAV .

AUXILIAR DE APOYO INFORMACI ON

AUXILIAR DE APOYO INFORMAC ION -

AU%ILIAR DE APOYO IN FORMAL ION

AUXILIAR DE APOYO INFORMACION

AUXILIAR DE APOYO INFORMAC ION

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
ORDENANZA -REPA RT IDOR

A YUDANTE D E SERVICIOS

AYUDANTE DE SERVICIOS

CONSEJERIA : INDUS T RIA, TRABAJO Y TUR ISM O
CENTRO DIRE C T IV O : D .G ÍND U S TR I A , ENERGIA Y MINA S

SE C[I a N

TV00001
TV00008
TV00013
TV00018
E100017
Jc00224
C100002
CL00003
CL00007
M000022
M000023
M000027
M000030
V50000 5
A100032
AL00033
AL00075
M100748
AU00152
pu0015J
AU00154
FU00156
AU00159
AU00160
AA00019
AA00608
AA00682
MG0000 1
MG00002
MG00010
0500003

JEFE ESTACION IíV ALCANTARILLA

JEFE ESTACION ITV ALCANTARILL A

INSPECTOR INDUSTRIAL TECNICO .ALCANTARILL

INSPECTOR INDUSTR .TECN .AIITOMOC .qLCANTAR .

ENCARGADO MANTENIMIENTO .ALCANTARILLA

AUXILIAR ESPECIALISTA ALCANTA R ILL A

CAJERO-OPERADOR ITV . ALCANTARILLA

CAJERO-OPEB AUORITV. ALCANTARILLA -

CAJERO-OPERADOR RV . ALCANTARILL A

MECANICO INSPECTOR I .T .V . ALCANTARILLA

MECANICO I NSPECTOR'I .í .V . ALCARTARILLA

MECANICO IN S PECTO R I .T .V . ALCANTARILLA

MECANICO INSPECTOR I .T .V . ALCANTARILLA

VERIFICADOR -CONDUCTOR M E TROLOGIA.ALCAN TAR

AUXILIAR DE APOYO I NFOR MACIO N .ALC A NTARILLA

AUXILIAR DE APOYO IN FQR MACION.ALCANTARILLA

AUXILIAH'DE APOYO I N FOR MNCIO N.AL[ANTARILLA

AYUDANTE MECANICO ALCANTARILL A

AYUDANTE MEEANICO ALCANTARILL A

AYUDANTE MECANICO A LCA NTA R I LLA

AYUDANTE MECANICO ALC ANT ARILLA

AYUDFN T£ MEC ANICO ALCANTARILLA

AYUDANTE MECANICO ALC ANT A R I LLA

AYUDANTE MECANICO ALCANTARILLA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ALC ANTARILLA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ALCANTARILLA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ALCA NTARILL A

MOZO I .T .V . PLCANTAklIL A

MOZO I .T .V . ALCANTARILLA
MOZO I .T .V . ALCANTARILL

A ORDENANZA ALCANTARILLA

Programa:16 0272?A

1 7
17
17
16
15
15
15
15
15
14
14
14
14
13
12
1 2

22
22
22
22
18
17
16
16
16
16
16
16
16
16
15
15
15
14
14
14
14
1 4
14
1 4
14
1 4
14
12
12
12
12

F

F"

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

f

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F
F

F

F

F

103 . 404
103 .404
103 . 404
318 . 744
232.224
232 . 224
232 . 224
232 . 224
232.22 4
103 .404
103 .404
103 .404
103 .404
133 . 092
1 03 .40 4
103 .404

817884
817.884
787 .116
787.116
318.744
103 .404
470 .172
470 .172
470 .172
447 .564
447 .564
447.564
447 .564
318 .744
232 .224
232 .224
232 .224
3 8 3 . 664
383 .664
383 .664
383 .664
383 .664
383 .664
383.664
103 .404
103 .404
103 .404
261 .912
267 .912
261 .912
103 .404

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

u

N

C

C

C

C

C

C

C

C"

C

C

C

C

C

C

C

C

C

CEN . DESTINO : 30510 D . G . INDU S TRIA , ENERGIA Y MINA S

DGXOO
DGXOO
DGXOO
CF%14
DGXOO
DGXOO
DGXOO
ocxoo
DGXOO
DGXOO
DGXOO
DGX00
oGxoo
EGX0 0
EF%00
EF%00

ORDINARIA
O RDI NAR IA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDI NARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDI NAR IA

ORDINAR IA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINÁR IA

ORDIN AR I A

ORDINARIA

ORDINARIA

CARN ET CONDU CIR B7 / C . V ./A .U .

CARNET CONDUCIR Al Y/O 91

P . 1 .

P.I .

CEN . DESTIN0:055131 . T .V . ALCANTAft ILLA

:1 602722B

BFTD6

BfT06

BFT06

BFT06

eFt06

CF%00

DG%00

DGXOO

DGXOO

DG%00

CF%74

CFX14
cF%14

CFX14

CFX74

DGXOO

DGXOO
DG%0 0

D F%06

D FN06

DFNOb

DF%Ob

D F%06

Dix06

RF%06

DGXOO

DGXOO

DGXOO
EFX00

EFX00

EFXOO

EGXOO

ESPEC I

ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

ORDINARIA

ORO INARIA

ESPECIAL

ESPECIAL

ESP E CIA L

ORDI NARIA

ORDI NAR IA

ORUI NAR IA

OR DI NARIA

ORUINARIA

ORDINAR IA

ORDINAR I A

ORDINARIA

ORD INARI A

OR D INARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINAR IA

ORD INARIA

ORDINARIA
ORDINAR IA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

J .f .

CARNET CON DUCIR B1/C .V .

CARNET CONDUCIR B1/C.V .

P . I ./A .D .

J . T .

J .T .

CpRNET CONDUCIR D/A , D .

J .T .
J .T .

P . I .

P .I .

P .1 . /J . T .

z

O

a
ps«
rta
ñ
C

Ñ
b



CONS E.lEfl1A : I NDUSTRI A , TR ABA JO Y TURISMO
CENTRO D I RE CTIVO : O .G . INDUSTRIA . ENERGIA Y M INA S

PUESTO DENOMINACIÓN

JS00146 JEFE DE SE RVICIO DE M I NA S

dL00a11 JEFE SELCIO N ➢E ORQ E NACIOd' M I NE RA

JCO 037 7 JEFE SE[[ I ON DE EXPLOTACIONES MINERAS

1500005 INSPECTOR MINERO SUP E R IOR
1500006 IN S PECTOR MI NERO SUPE R IOR
TV00016 I N S P ECTOR MINERO TEC NICO
N700442 JEF E NEGOCI ADO RECURSOS MINERALES
JG00149 AUXILIAR ESPECIALIST A
M00034 AUX I L IAR ADMINISTRATIVO
M00035 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
M00036 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
M 00037 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

k

Proc

NIVEL
C. D.
28
25

25

24
24
22
20
17
14
1 4
14
14

rama

CLq -
SIFIC .

F

F

F

f

F

F

F

F

F

f

F

F

:16927 91A

COMPLEMENT O

ESPECIFICO
1 .832 .856
1 .231 .524

1 .231 .524

1 .173.012
1 .173 .012

787 .116
591 .264
103 _404
103 . 404
103 . 404
103 .404
103 .404

5

S

N

N

N

N

N

N

N

N

N

C

C

C

C

C

C

C

C

[ '

C

C

A/ B

A/O

A
A
a
C
D
0
D
0
D

CEN . DESTINO : 30510 D . G . INDUSTRIA , ENERG IA Y MINA S

A Fi04
BfT03
FFT04
BFT03
PFT04
A FT04
BfT03
CGX00
DG%0 0
OG%0 0
ocxoo
DGXOO
DGXOO

ESPECIA L

ESPEC I AL

ESPECI AL
ESPECIAL

ESPECIAL

ESPEC IAL

ORDINARI

ORDI NARI

ORDI NAR I

OR DI NAR I

ORDIN AN I

CARNET CONDUCIR B1/C . V .
CARNET CONDUCIR B1/ C . V .
CARNET CONDUCIR 81/C .V .
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3 . Otras disposicione s

i

Consejería de Sanidad y Política Social
Servic io Murciano de Salud

17326 RESOLUCIÓN por la que se da publicidad
al ac uerdo d e l Consejo de Administración
de Aprobación de las Es tructuras de la
Sécretaría Genera l Técnica, de la D irección
General de Recursos y Serv icios Centrales
de la Dirección Genera l Asistencia, del
Servicio Murciano de Salud .

El Cónsejo de Administración del Servicio Mur-
ciano de Salud , en su sesión del día 4 de diciemb re de
1997, adoptó entre otros, e l acuerdo de aprobar las es-
tructuras de la Sec retaría Gene ral Técnica, de la Direc-
ción Gene ral de Recursos y la de los Se rvicios Centra-
l es de la D irección General Asistencial, en virtud de la
atribución que le hace e l a rt ícu lo 3, punto 5 de l Decre-
to Regional 6/97, de 24 de ene ro, por el que se modifi-
cael Decreto 5/95, de 17 de febrero, por el que se re-
gula la estruc tura y funciones de los Órganos de Admi-
nistración y Gestión del Servic io Murc iano de Sa l ud .

En uso de las facultades que me otorga el artículo
4.1 .b) del Decreto Regiona l 5/1995, de 17 de febrero .

RESUELVO

PRIMERO . - Se dé pub licidad a las estructuras
de la Secretaría General Técnica, Dirección General de
Recursos y los Servicios Cen trales de la D i recc ión Ge-
nera l Asis tencial , en cumplimiento del Acuerdo del
Consejo de- Adminis tración, que se desarro llan en las
siguientes Secciones :

SECC IÓN I
SECItETARÍA GENE RAL TÉCNICA

Artículo 1 .

La Secreta r ía General Técnica es el órgano al q ue
le corresponde desempeñar las func iones que señala e l
número 4 del art ículo quinto del Decre to 5/ 1995, de 17
de febrero, en la nueva redacc ión que le ha dado el De-
creto 6/1997, de 24 de enero, así como la secretaría de l
Consejo de Administración y la designación de las uni-
dades adminis t ra tivas que deban apoyarla en tal labor .
A su frente existirá un Secretario General Técnico con
el máximo nive l administr a tivo.

Artículo 2 .

Para e l cumplimiento de sus funciones la Spcreta -
ria General Técnica se estructura en las siguiente s uni-
dades administrativas :

1 ) Se rvic io de Personal .
2) Se rvic io de Asun tos Generales .
3) Se rvic io de Gestión Económica y Financiera .
4) Servic io de Contratación .
5) Servic io de Régimen Jurídico .
6) Sección de Gestión Info rmática .

Artícu lo 3: Servicio de Persona l.

Al Servicio de Personal le corresponde el ejerci-
cio de las comoetencias atribuidas a la Secretaría Ge-

neral Técnica en el apa rtado e) del número 4 del ar-
tículo qu into del Decre to 5/ 1 995 ,'de 17 de febrero, y
en concreto, las siguientes :

a) El ejercicio de las funciones de gestión de per-
son al , nóminas y seguridad social del personal depen-
d iente de l ente público .

b) E l es tudio y propuesta de inic iativas normati-
vas propias del ente en materia de personal .

c) El informe y propuesta de reso lución de las ie-
c lamac iones y recursos adminis t rat ivos en el ámb ito de
personal que se sub `s tanc ien ante la Dirección del ente .

d) La tramitación y seguimiento de los recursos y
reclamáciones en vía j urisdicc ional y la ejecución de las
resoluciones judiciales en su ámbito de competencia .

e) La elaboración de los estudios qúe requiera la
preparac ión del anteproyec to del capítulo de gas tos de
personal del presupuesto del en te, así como la e labo r a-
ción de los informes sobre necesidades y las propues-
tas de modificación de ese capítu lo presupuestar io .

Para el cumplim iento de sus funciones y baj o su
dirección y coordinación, e l Servic io de Personal se
estructura en las s iguientes un idades :

- Los Asesores Técnicos que se determinen en las
Relaciones de Puestos de Trabajo .

- Tres Secciones de Personal, a las que correspon-
den las funciones de ejecución, informe y propuesta de
las actividades correspondientes al Servicio en materia
de personal, así como la dirección, coordinación y
control de las ac[uaciones-desarro l ladas por la unida-
des de ellas dependientes .

- Secc ión de Habi l itación Gen eral . A la Habilita-
c ión le corresponde la confección de la nómina de per-
sonal, su comprobac ión con la documentación justifi-
c a tiva ; p racticar las re tencion es sa lariales que sean
procedentes ; iniciar y tram itar los expedien tes de rein-
tegró que se ordenen ; la certificación de cuan tos ex tre-
mos consten en las nóminas, y cuantas ac tuaciones de-
manden un correcto ejercicio de sus funciones .

Artículo 4.- Servicio de A suntos Generales .

Al Servicio de Asuntos Generales le corresponde
el ejercicio de las competencias atribuidas a la Secreta-
ríaGeneral Técnica en el apartado d) del número 4 del
artículo quinto del Decreto 5/1995, de 17 de febrero ;
el estudio y tramitación de cuantos asuntos de carácter
general e indeterminado sean competencia de la Secre-
taría y, en concreto, las siguientes :

a) Atender al Registro General .

b) Coordinar la información y las re laciones com
los ciudadanos .

c) La ejecución de cuantas acciones dirigidas a la
formación de l personal del SMS sean necesarias, en
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coordinac ión con los ó rganos con compe tencias en
materia de fórmación .

d) Desempeñar las funciones de caja pagadora de
la Secretaría General Técnica de l s i s tema de anticipos
de caja fija .

e)Acción,social , prevención de riesgos laboral e s y
demás asuntos re la tivos a la seguridad e h igiene de l
personal de l SMS .

f) Propuesta y tramitación de cuantas medidas
contribuyan a mejorar la cálidad de los servicios en
coordinación con los órganos con competencia en la
materia .

g) Proponer las medida s que perm itan optim izar
los recursos materiales de qúe dispone la Secretaría,
así como controlar su ejecuc ión .

h ) La organización, gestión y man ten imiento, del
servicio de documentación genera l, de la bib l io teca y
de l a rchivo general .

Para el ejercic io de sus funciones y bajo su direc-
c ión con tará con la existencia de las siguiente unidades :

- Secc ión deiA sun tos Generales 1, a quien corres-
pónde la tramitaaión de los asuntos contemp lados en
las letras c), f), y'g) del párrafo anterior .

- Sección de Asuntos Generales II , a quien corres-
ponde el ejerc icio de cuantas func iones se desc riben en
las let ras a), b), d), e) y h), de l párrafo anterior .

Artículo 5.- Servicio de Gestión Económica y
Financiera.

Es el órgano a quien corresponde e l eje rcicio de
las func iones definidas en el apartado h) del número 4
de l artículp qu into de l Dec reto 5/1995, de 17 de febre-
ro, y en concreto las s igu i e n tes :

a) La dirección de la contab ilidad presupues taria ,
económico financiera, patrimon ia l y analítica del SMS .

b) El ejercicio de las funciones de central contable
y la correspondiente formación de las cueptas que le-
galmente procedan .

c) La gestión de los fondos depositados en las
cuentas generales del SMS .

d) La dirección del proceso de ejecución del
P.A.I.F. y de los presupuestos anuales, tramitando las
propuestas de modificaci ón que sean procedentes .

e) Cuantas Fúnciones sean precisas para una mejor
géstión econórriico financiéra del ente .

Para el ejercicio de sus competencias se estructura
en las siguientes unidades :

lnc rlerechns m ie dPhan ran car haia rn la rnntahiliAaA

la propuesta de cobro de los saldos deudores para los

-Sección de Ingresos, a quien corresponderá e l
ejercicio de las actuaciones propias de una central con-
table para la contabilización de los derechos y cobros
del SMS ; la propuesta de los procesos de normaliza-
ción de la gestión de los derechos económicos ; la tra-
mitación y propuesta de expedientes de anulación de

que haya vencido el plazo de in greso en periodo vo-
luntar io .

- Sección de Contabilidad Financiera, a las que
corresponderá el ejercicio de las actuaciones propias
de una central contable para la realizaci ón de los esta-
dos financieros del SMS ; la iniciativa de nuevas fór-
mulas que racionalicen los procedimientos de gestión
,en sus aspectos contables ; el control de los centros y
dependencias del SMS en cuanto a la contabilidad pa-
t rimonial .

- Sección de Gastos, Facturación y Tesorería, a la
que cor responde la gestión de las cuen tas generales de l
SMS ; la elaboración de los documentos necesarios
para la rea lizac ión de las fases posteriores a la pro-
puesta de gasto de la Secretaria Ge nera l Técn ica , así
como para ordenar los pagos de l SMS ; la relac ión con
las entidades financie ras ; la tramitació n de los expe-
dientes de mod ificación del P.A . I .F. y del Presupuesto
de la ent idad; la supervisión de la justificación de los
pagos ; la real ización de los a rqueos; confeccionar las
declaraciones tributarias ; e l alta y contro l de la base de
datos de cuen tas bancar ias de terceros, su mod ificación
y baja; el alta de terceros en la base de datos de gestión
económ ica, su modificación y baja ; la custodia de la
documentac ión de l serv icio ; el Registro Genera l de
Facturas .

Ar tículo 6.- Servic io de Contratación .

Es la unidad administrativa a través de la cua l se
ejercen las competencias que la norma tiva vigente atri-
buye al SMS en materia de co ntratac ión , inventario y
patrimonio, y en partic ular las s iguientes :

a) La ges t ión de la cont ratación administrativa del
SMS, de su inven tar io y patrimon io .

b) La formu lació n de propuestas de instrucciones
¢e procedimiento en las materias de su competencia .

c) Las re laciones con las unidades de contratación
de otros órganos admin istrativos .

d) Conformar los pl iegos de barses y de cláusulas
adm inistrativas necesarios para la con tratación ádmi-
nistrativa .

Para e l ejercicio de sus funciones se estructura en
las siguién [es unidades admi nistra tivas :

- Sección de Contratac ión, a quie n corresponde la
tramitación de todos los expedientes de contratación
del SMS; la e laboración de los pliegos que han de ser-
vir de base para la ejecuc ión de los contratos; la custo-
dia de los expedie ntes de contratación ; es el órgano en -
cargado de preparar la remisión de l a documenta-
c ión al Registro de Contratos, así como a cualquier ór-
gano externo a l SMS que la rec lame; la presencia en
los actos de transmis ión de los derechos derivados de
las certificaciones de ejecuc ióñ de los contratos del
SMS para ac reditar su real ización, en los casos en que
sea posible sin intervención de fedatario público .

- Sección de Inve n tario y Patrimonio, a quien co-
rresponde la llevanza del inventario de bienes y dere-
chos del SMS, a cuyo efecto propondrá cuantas medi-
da s Fac il i Yen su arc tirin • nrnnnnPr la haia Pn invant~rin
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de aque llos bienes que res ulten-inútiles por su deterio-
ro u obso lescenc ia, bien a iniciativa pro pia o a pro-
pues ta de los gestores de los centros y dependencias ;
la tramitación de los expedientes que sean precisos
para el des linde, protección y défensa de los bienes y
derechos del ente .

es de su competenc ia, en todos los centros y dependen -
cias de l ente, propone r y controlar la aplicac ión de las
med idas que aseguren el cump limiento de los manda-
tos contenidos en la Ley Orgánica 5/ 1 992, de 29 de oc- -
tubre, de Tratamien to Automatizado de Datos de Ca-
rácter Personal .

Artículo 7.- Serv icio de Régimen Jurídico .

Es el órgano a quien corresponde el ejercicio de
las competencias atribuidas á la Secretaría General
Técnica por el apartado c) del número 4 del artículo
quinto del Dec reto 5/ 1995, de 17 de febrero , y en con-
creto :

a) E l estudio, informe y.propues ta, en su caso, d e
las in ic ia tivas normativas que corresponda propone r al
ente, así como el estudio e informe de las disposiciones
generales que le sean remitidas para su análisis .

b ) La elab o rac ióo y actua l izac ión de las compi -
laciones de di sposiciones que afec ten al ente púb lico .

c) El informe y tramitaci ón de los convenios que
suscriba el Director Gerente con los -órganos de otras
Administraciones o con entidades púb l icas o privadas,
así como las competencias que el Decreto número 56/
1996, de 24 de julio, atribuye a las unidades de quien
depende el Registro sectorial de convenios de las
Consejerías .

d) La tramitaci ón, informe y propuesta de resolu-
ción de cuantas reclamaciones y recursos administrati-
vos, excepto en materia de personal, se substancien
ante la Dirección del ente, su seguimiento una vez ago-
tada la vía administrativa, así como la propuesta de
ejecución de las resoluciones judiciales que en esos
asuntos pudieran recaer . _

e) , La tramitación de expedientes de subvenciones
que no tengan atribuidas otras unidades del ente ,

f) El estudio e informe de cuan tos.asuntos de ca-
rácter jurídico admi nistrativo sean competencia del ente .

g) Cualesquiera otras que le sean encome ndada s
en el ámbit o de su compet encia .

Para el cumplimiento d e su s func iones contará
con el número de asesores jurídicos que se determine
en la Relación de Puestos de Trabajo, a los que compe-
terán las fynciones de ej ecuc ión , informe y propuesta
de las actuacion es co rrespondien te s al Se rvic io .

- r Sección de Coordinaci ón Admini strativa, depen -
d iente del Servicio de Régimen Jurídico, a la q ue co-
rresponderá la ejecución de las funciones del Serv i cio
a sí como la dir ección , coordinac ión y control de la s
actuaciones de sarrollada s gorla s un idades de e lla de -
pendientes . '

Artículo 8 .- Secci ón dé Ges tión Informática .

A la Sección de Gestión Informática, bajo la de-
pendencia directa del Secretario General Técnico, le
corresponde el mantenimiento y apoyo técnico de las
aplicaciones informáticas de las distintas unidades ad-
ministrativas y centros del ente, así como la dirección,
coordinación y control de las actuaciones desarrolladas
nor las un ida rlea dennnrl ;enrnc Ar la S r.rr; n., T-h :b . .

Artícuto 9.

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de
púestos de trabajo adaptada a la presente estructura, los
puestos existen t es segu irán eje rciendo las funciones
que tengan at ribuidas en la actualidad y el personal
que los desempeñe continuará si d al teráción en su régi-
men orgánico, funcional y retributivo .

SECCIÓN II
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSO S

Artículo 10 .

La Dirección General de Recursos, que desarro-
llará sus competencias en coordinación con los demás
órganos del ente, se integra dé los siguientes servicios :

1) Serv icio de Programación de Recursos .
2) Servicio de Control Interno .
3) Serv icio de Ca lidad y Formación Continuada .

Artículo 1 1 : Servicio de Programación de Re-
c ursos .

El Servicio de Programación de Recursos tiene
atribuidas las sig uientes funciones :

a) Planificar, en el ámbito de los recursos huma-
nos, las necesidades que requiera la asistencia sani-
taria .

b) Realizar los estudios e informes pertinentes
para el desarrollo del régimen jurídico del personal de
las Instituciones Sanitarias .

c) Estudio de las condicion es de segu ridad e hi-
g iene de los centros y servicios sanitarios del Servic io
Murciano de S alud, así como , proponer las medidas
pertinentes para su mejora .

d) D iseño, anális is y propuesta de los concie r tos
que deban ser s uscritos por el Servici o Murciano de
S a lud para la con secución de su s fines, en e special de
los Contrato-Programa con el INSALUD .

e ) Elaborac i ón y redacción del anteproyecto de
presupuesto del Servicio Murciano de Salud .

f) Elaboración de un Plan anual de Compras, Seo-
vicios e Inversiones de aplicación a todos los centros
y servicios del ente, a fin de obtener las ventajas inhe-
rentes a las economías de escala .

Artículo 12.- Servicio de Control Interno.

Al Serv icio de Control Interno le correspond e el
desarrollo de las siguientes funciones :

a) Verificación de l cumpl im iento de la legisla-
ción vigeñte aplicable a la entidad en mate r ia de rendi-
,.:<' a' "" _'__
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b ) Verificación del cumplim ien to de la normativa
en materia de contratación .

c) Comprobación del cumplimiento de la norma-
tiva funcionarial y laboral en materia de retribuciones,
contratación de personal ypromoción interna .

d) Realización de controles periódicos de los ser-
vic ios extraordinarios realizados y aprobados en los
distin tos centros y hospitaL2s,incluyendo las inspecc io-
nes sobre la realidad de los mismos .

- Servicio de Drogodependencias
- Servic io de Psiqu iatría Infanto-Juveni l
- Servicio de Psiquiatría de Adultos y Rehabil itación
- Sección de Salud Mental .

14 . 2 S ervic ió de Eva luac ión y Cont ro l de Servi-
cios San itarios .

1 4 .3 Sección de Planifi cac ión Familiar .

Artículo 15: Departamento de Sa lud Mental .

e) Realizac ión de recuentos físicos periódicos de
activo fijo y existenc ias .

f) Segu imiento del desarrollo de los contratos pro-
grama con el INSALUD .

Artículo 13 .- Servicio de Calidad y Formación
Continuada .

El Servic io de Calidad y Formación Conti nuada
desarrollará las sigu ientes funciones :

a) Controldel rendimiento y evaluación de la ca-
lidad de los recursos sanitarios .

b) Diseño, imp lantación , evaluació n y con t ro l de l
Plan de Calidad Tota l del Servicio Murciano de Salud .

c) Diseño, implantación, desarrollo y control de
nuevos modelos organizativos y de gestión en centros
y servicios sanitarios dependientes del Servicio Mur-
ciano de Salud .

d) Diseño, imp lantación, evaluación y control de
la p lan ificación es t ratégica, táctica y ope r at iva del Ser-
vic io Murc iano de Salud , conforme a los objetivos es-
tab lecidos en el P lan de Salud , como expresión de la
po l ítica sanitaria a desarrolla r por las admin istraciones
públ icas de la Reg ión de Murcia .

e) Diseñar, implantar evaluar y controlar nuevos
modelos de gestión de recursos humanos en los centros
y servicios sanitarios del Servicio Murciano de Salud .

fl Formular las necesidades de promoción,
incentivación y formación pregraduada y postgraduada,
así como las de formación continuada para todo el per-
sonal de los distintos centros y servicios sanitarios .

Estos Servicios contarán con los asesores técni-
cos que se determinen en la Relación de Puestos de
Trabajó .

SECC IÓN I II
DIRECC IÓN GENERAL ASISTENCIAL

(SERVICIOS CENT RALES)

Artícu lo 14.

Los Servicios Centrales de la Dirección General
Asistencial se encuentran integrados por los siguientes
servicios y unidades :

14.1 Depártamento de Salud Mental, a cuyo
frente habrá un Jefe de Departamento con el máximo
nivel administrativo, del que dependerán las siguientes

Corresponde al Departamento de Salud Mental la s
funciones de planificación, programación, organiza-
ción, dirección y evaluación de las actividades que de-
sa rrollan los Centros de Salud Mental y
Drogodependencias .

Estarán adsc r itos a este Departamento los siguien-
tes servicios y unidades :

- Servicio de Drogodependencias, al que le co-
rresponde la dirección de los procesos que se establez-
can para prestar asistencia en la red de Centros de

Atención a Drogodependientes, así como la cooídina-
ción de las competencias del SMS con las de otros ór-
ganos que tengan encomendadas funciones en esta ma-

teria .

- Servicio de Psiqu iat ría Infanto-Juveni l, al que le
corresponde l a elaboración de p lanes, prog ramas y ac-
tividades relac ionadoscon la Salud Infanto- Juveni l .

- Servicio de Psiqu iatría de Adultos y Rehabil ita-
ción, al que le. corresponde la pre parac ión de p lanes,
programas y ac [ ividades relacio nadas con la población
de Adultos y Rehabi l itación .

- Sección de Salud Men tal, que asumirá los aspec-
tos relacionados co n la prevención y asistenc ia en sa-
lud mental .

Artículo 16.- Servicio de Evaluación y Control
de Servicios Sanitarios .

Le corresponde el ejercicio de las funciones de
evaluación y control de las unidades asistenciales de-
pendientes de la Dirección General Asistencial, espe- ,
cialmente en relación al cumplimiento de objetivos por
las mismas .

Artículo 17.- Sección de Planificación Familiar .

Será la ,encargada de •la planificación y coordina-
ción de los serviciosregionale s de plan ificación y a s is-
tencia e specífica a la muj er,y de las actuaciones san i-
tarias para tal fin .

SEGUNDO.- La presente Resoluc i ón producirá
efec t os desde el día de su publicación en el B .O.R.M.

Murcia, a qu ince de diciembre de mil novecientos
noventa y siete.-El Direc tar Gerente del Servicio
Murciano de Salud, por susti tución (Acuerdo de l 21 de
mayo de 1997), el Presidente del Consejo de Admin is-
.r~,. :/., F..o .,, . .~,.,, na . . ..,. .. .,~ ~.._. . . . . .a . , ..
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Consejería de Sanidad y Política Social

16961 RESOLUCIÓN .

Visto el Convenio de colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de la Reg ión de Murcia a[ravés de la
Con sej ería de Sanidad y Política S oc ial , y el Ay un-
t am i ento de Santomera , para el desarrollo de proyec t os
re lacionados con el programa de creación de plazas re-
sidenciales del Plan Gerontológico (cons trucción res i -
dencia , suscrito por el Consejero de Sanidad y Política
Social en fecha 2 de d ic iembre dé 1997 , de conformi -
dad con la Autorizac ió n otorgada a tal e fecto po r el
Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 27 de no-
viembre de 1997, y teniendo en cuenta que tanto el ob-
jeto del Convenio como las obligaciones establecidas
en el m ismo, regu lan un marco de colaboración que
concierne el interés públ ico de esta Consejería de Sani-
dad y Política Social y a los efectos de lo dispues to en
el art ículo 14 d e l Decreto Reg ional 56/1996, de 24 de
julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito
de la Administrac ión Reg ional , .

RESUELVO

tónoma y Entidades Locales, y de las atribuciones del
artículo 4 de la Ley 6/ 1988, de 25 de agosto, de Régi-
men Local de l a Región de Murcia .

Segundo .
Que el Mini sterio de A suntos S ociales e laboró un

Plan Gerontológ i c o para mejorar la s c ond i c iones de
vida de la s personas may ores, asumido por la Confe -
renc ia Sectorial de A sunto s Sociales en la reunión ce -
lebrada el 24 de abri l de 1991 .

Tercero .
Que la Resolución de 7 de abril de 1997, de la Se-

cretaría Getieral Técnica de l Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da pub l icidad al Acuer do por el que
se dete rminan los criterios objetivos de distribució n de
varios crédi tos presupuestarios en tre Comunidades Au-
tónomas en concepto de subvenciones para la realiza-
ción de programas de servicios sociales, entre los que
se encuentra e l crédito desti nado a la Comun idad Au-
tónoma de la Región de Murcia para programas de l
Plan Gerontológico med iante Conven ios entre Comu-
n idades Autónomas .

Publicar en e] "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Regi ón de Murcia a través
de la Consejería de Sanidad y Política Social, y el
Ayuntamiento de Santomera, para el desarrollo de pro-
yectos relacionados con el programa de creación de
plazas residenciales del Plan Gerontológico (construc-
ción residencia) .

Murcia a 3 de d iciembre de 1997 .-El Sec r etario
General , José Luis Gil Nicolás .

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POL ÍTICA SOCIAL, Y EL
AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA, PARA EL

DESARROLLO DE PROYECTOS
RELAC IONADOS CON EL PROGRAMA DE

CREACIÓN DE PLAZAS RESIDENCIALES DEL
PLAN GERONTOLÓGICO (CONSTRUCCIÓN

RESIDENC IA).

En Murc ia a 2 de dic iembre de 1 997 .

REUNIDOS

De una parte el Excelentís imo señor don Fr ancisco
Marqués Fernández, Con seje ro de Sanidad y Política So-
c ial , en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murc ia, y en virtud de Acuerdo del Con sejo
de Gobierno de fecha 27 de noviemb re de 199 7 , y de , otra
el seño r don Antonio Bernal Asensio, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de San tomera, por Acuerdo del P leno
Municipal de fecha 14 de octubre de 1997 .

MANIFIES TAN

Primero .' 1
Que el Estatuto de Autonomía de la Reg ión de

Murc ia es tab lece en su Artícu lo 10, apartado uno, nú-
mero 18; la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de bien es tar y se rvic i os sociales .

Que las Entidades Locales son competentes en la
prestación de servicios sociales, de acuerdo con lo dis-
puesto por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Mur-
cia, en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de descentrali-
zación territorml v cnlahnrarirín Pntre (~mm~ni ¡IaA An_

Cuarto . .
Que la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, considera de especial importancia y relieve el
Plan Gerontológico, para mejorar l as condiciones de
vida de las personas mayores y más concretamente el-
Programa de creación de plazaaresidenciales .

Quinto .
Que es voluntad de la Consejería de Sanidad y

Política Social promover y potenciar la realización de
programas que permitan ampliar los servicios existen-
tes de atención a las personas mayores .

Sexto .
Que fruto de esa voIuntad, fue suscrito con fech a

19 de diciembre de 1996, Convenio de colaboraci ón
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y el Ayuntamiento de S antomera, para el desar rollo de
Proyectos relacionados con el Programa de creación de
plazas residenciales del Plan Gerontol ógico, y concre-
tamente la redacción del Proyecto de construcci ón de
una residenciá de titularidad municipal y de ámbito co-
marcal para las personas mayores, que abarque los mu-
nicipios de Abanilla, Beniel, Fortuna y Santomera, a
fin de proporcionar una atención integral a ancianos,
tanto válidos como incapacitados, que por su proble-
mática familiar, social y/o económica no pueden per-
manecer en sus domicilios .

Dicho proyecto se re laciona con los objet ivo s de l
Plan Gerontológico, y más concretamente co n el o bj e-
t ivo 2 . 16 «garantizar una pla za re s idenc ial a toda per-
sona mayor en estado o situación de necesi dad» y 2 .8
del área III Servicios Sociales y con la medida 28 .5,
estab lec iendo una un idad "Estancias Diurnas" para
propic iar entre los mayores con autonomía reducida el
cu idado adecuado .

Séptimo .
Que l a Ley 11/1996, de 23 de d iciembre, de Pre-

supuestos Genera les de la Región de Murcia pa ra
1997, prevé en la dotación presupuestaria
18 .03 .313A.760 fondos suficientes para hacer frente a
los compromisos económicos, contraídos por la Comu-
nidad Au tónoma de la Región de Murcia y el Ministe-
rio de Tr abajo y Asuntos Socia les, derivados de la fir-
ma de este Convenio .
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ACUERDAN

Primero . i
El presente Convenio tiene por objeto establecer

la colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, la Comunidad Autónoma de la Regi ón de
Murcia y el Ayuñtamiento de Santomera, para la reali-
zación de la primera fase de la construcci ón de una re-
sidencia mixta y urbanización de las parcelas donde se
ubicará, en el municipio de Santomera, que ofrezca un
recurso de alojamiento alte rn a tivo permanente y/o tem-
poral a personas mayores de los municipios que integran
la Mancomunidad de Serv icios Sociales de la Comarca
Orien tal (preferentemente) . Posibilitar, asimismo la pres-
tación de servicios integrales de carácter abie rto que per-
mitan el mantenimiento de las personas mayores en su
medio habitual de conv ivencia mejorando la autonomía y
bienestar psicosocial de las personas mayores residentes
o usuarias de los servicios de la residencia .

Segundo .
El Ayuntamiento de S antome r a realiza r á la prime-

ra fase de construcción de l Proyecto cofinan ciado, se-
gún Anexo, den tro del periodo de vigencia del prese n -
te Convenio .

Tercero.
Las aportaciones económicas para sufragar el coste de

la primera fase de la consuucción de la residencia serán :

- El Ministério de Trabajo y Asuntos Sociales,
nueve millones 'ciento treinta y una mil setecientas
veinticuatro (9.131J24) pesetas .

- La Comuñidad Autónoma de la Regi ón de Mur-
cia, cuarenta y dos millones novecientas una mil qui-
nientas doce (42 1 901 .512) pesetas .

Las cantidades a aportar por la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia yel Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales forman parte de la dotación pre-
supuestaria asignada a la Consejería de Sanidad y Polí-
tica Social en el Capítulo 7, artículo 76, concepto 760
«Plan Gerontológico», del Programa 313A de la Ley
I1/1996, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Región de Murcia para 1997 .

- E1 Ayuntamiento de Sa ntomera, las parcelas de
B-2 y 5-1 que son soporte de la ed ificación prevista a
ejécutar y urbanización de dichas parcelas, valorado
todo e llo en sesenta y sie te mi l lones setecientas tre in ta

y ocho mil cuatrocientas cincuenta (67 .738 .450) pese-

tas. Dicho importe se desglosa de la s igu iente manera :

50 . 880 .450 pesetas, correspondientes al valor ur-

baní stico de la s parcelas B -2 y S-1, y e l resto de

1¢ . 858 .000 pesetas correspond ientes al cos te de la ur-
banización interior de la s parcelas menc ionada s .

El Ayuntamiento aporta Proyec to básico y de ejecu-
ción de la res idencia, Anexo de urban izac ión de las par-
celas donde se úbica la citada re s idenc ia y Anexo de la
primera fase de #a cons trucción ; certi ficado del registro
de la pr opiedad q del inventario de bienes de la Corpora-
ción local en el c jue se acredita la titularidad del Ayunta-
miento sobre las parcelas donde se va construir . También
aporta informe técnico de valoración del citado terreno y
compromi so de hab ilitar la c orrespondiente partida de
gasto en el presupuesto municipal para ejecutar la urbani
zación de las parcelas donde se ubicar á la residencia .

A la firma del presente acuerdo se efectuará por
parte de la Comunidad Autóno ma , la oportuna pro -
puesta de pago por la tota lidad del impo rte de la apor-
. ~ .. ; ~ ., o .. . . .. s , .. ; .. ~ .- ., . . .-o.i ; ,~~

Cuarto .
El Ayuntamiento de S antomera deberá :
A .- Man[ener, las parcelas B -2 y S-1 y el inmu e-

ble a construir, durante 30 año s destinados a la finali -

dad de los serv icios sociales, a contar desde la éntrega
al uso público previ s to .

B .- Aplicar los fondos a los gas tos correspondien-
tes a la ejecuci ón y desarrollo de la primera fase de la
construcción de la Residencia, y urbanización de l as
parce las donde se ubica .

C.- Proporcionar a la Consejeáa de Sanidad y Po-
lítica Social la información que recabe en relación con
el presente Convenio .

Quinto .
E l Ayun tamiento de Santomera re m itirá a la D i-

rección General de Política Social, al concluir la vigen-
cia del Convenio :

-Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas
y el grado de cumplimiento de los obje t ivos previstos .

-Memoria financiera que al menos contenga :

a) Ingresos obtenidos por tasas, otros ingresos y
ayudas de otras Administraciones, referidas al desarro-
llo del Convenio .

b) Ce rtificaciones de obras correspondientes a la
Fase ejecutada y estado de ejecución del Proyecto .

Sexto .
Son obligaciones del Ayuntamiento de Santomera:

1 . - Coordinar su actividad en materia de Serv icios
Sociales con la planificación elaborada por la Direc-
ción General de Pol ítica Social .

2.-El sometimiento a actuaciones de comproba-
ción a efectuar por la Consejería de Sanidad y Política
Social, a las de control financiero l que corresponden a
la Intervenci ón General de la Comunidad Autónoma
en relación con las ayudas concedidas, y a las previstas
en la legislaci ón del Tribunal de Cuentas, con obliga-
ción de facilitar cuanta información le sea requerida en
ejercicio de las mismas .

3 .-Comunicar a la Consejería de San idad y Políti-
ca Soc ial la obtenc ión de sub vencione s o ayudas para
la mi sma finalidad , procedentes de cuale s quiera Admi-
ni s traciones o Entes Públ i cos o privados, nac i onales o
inte rnacionales .

4.-Acreditar p revi amente al cobro y en la forma
que se determine por la Consej ería de Economía y Ha-
c ienda que se encuen tra al corriente de sus ob ligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma .

Séptimo .
Toda alteración de las condiciones tenidas e n

cuenta para la determinación de la aportación econó-
mica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvencio nes o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación, por parte de la Comunidad Autóno-
ma, de la cuantía de su aportación .

En ningún caso d icha aportación económica podrá
le tal cuantí a nu e_ ais l ada mente o en enncnrr e nc i a
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con subvenciones o ayuda s de otras Admin is trac iones
Pública s o de otros Entes Público s o privados, nac iona-
les o internacionale s , supere el cos te de la actividad a
desarrollar por la Entidad ben e fic iar ia. "

Octavo.
Procederá el reintegro de las cantidades percibi-

das, sin perjuicio de otras actuaciones que en Derecho
correspondan, en los siguientes casos :

-Por mutuo acue rdo exp reso de las parte, en sus
propios términos .

-Por incumplimiento o irregu laridades graves en
la ejecución del Convenio. En tal supuesto la Admin is-
tración declarará, s imultáneamente al ejercicio de la fa-
cultad, la obligación de reintegro y el importe del mismo
a efectuar en la Tesorería de la Comunidad Autónoma.

-Por las demás e stablecidas en la legis lación vigente.
a) Incumplimiento de la ob ligación de justificación .
b) Obtención de las ' ayudas sin reunir las condi-

ciones requeridas para ello .
c) Incumplimiento de la finalidad para la que las

ayudas fueron concedidas .
d) Incumplimiento de las condiciones establecidas

al Ayuntamiento con motivo de la firma del presente
Convenio .

Igualmente, en el supuesto contemplado en el pá-
rrafo segundo de la cláusula anterior, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada .

Noveno .
Al Convenio son aplicables las disposiciones d e

los artículos 51 y 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de
abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en la redac-
ción dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para 1992 .

Décimo .
El segu imiento de la ejecución del presente-Conve-

nio se llevará a cabo a través de una Com isión paritari a
formada por cuatro miembros . La Comis ión se reun irá,
con carácter ordinario, una vez al año, y con carácter ex-
traordina r io cuando lo solicite al menos una de las par[es .

Formarán parte de la misma, en representaci ón de
la Administración Regional , la Directora General de
Política Social, o persona en quien delegue, y un Téc-
nicd de dicha Dirección General .

Por e l Ayuntam i en to de Santomera, dos rep resen-
tantes designados por el mismo .

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, resolver las cues tiones que se planteen durante
la ejecución del Conveniq -y fijar los criterios para el
seguimiento y evaluación de los resultados .

Undécimo.
Los serv icios competentes de la Consejería de Sa-

nidad y Política Social podrán , en uso de su facultad
inspectora , de ofic io o a in s tanc ia de parte, comprobar
la veracidad de los datos a legados po r el Ayun tam i ento
de Santomera y e l destino dado a los fondos ob tenidos,
especialmente afectados a su fin . En la justificación de
fondos, el Ayuntamiento, además de lo establecido en
el Acu erdo Quinto, se atendrá a lo dispues to en la Or-
den de 15 de mayo de 1986, de la Co nsejería de Ha-
cienda y Administraci ón Pública, por la que se estab le-
cen las norma s reguladoras sobre justificac ión de sub -
venciones (suplemen to «B oletín Oficia l de la Región
de Murcia» num. 130 de 7 de junio de 1986 ) .

Duodécimo .
En cualquier tipo de publicidad realizada sobre e l

objeto de este Convenio, se hará constar la colabora-
ción del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Decimotercero.
El presente Convenio se podrá resolver por cua l

Decimocuarto .
El prese nte Convenio tiene naturaleza administra-

tiva . Las cuestiones litigiosas que se pudieren suscitar
respecto a s u apl icación quedarán süjehas a la Ju r isdic-
ción Con tencioso-Administrativa .

Decimoquinto .
Este Convenio tendrá vige ncia durante el periodo

de un año desde la fecha de su fi rma. Se podrá prorro-
gar porvoluntad expresa de las partes .

Ambas partes manifiestan su confomtidad con el conte-
nido íntegro de las cláusulas de este Co nvenio, y en prueba
de conformidad lo firman y rubrican e n triplicado ejemplar .

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Muccia,
el Consejero de Sanidad y Política Social, Francisco Mar-
qués Fernández.-Por el Ayuntamie n to de Santomera, el
Alcalde Presidente, Antonio Bernal Asensio.

16867 Expediente s ancionador número 81 /97 .

Por el p resente,-se hace saber a Comestibles Ibá-
ñez, S .L., cuyo último domicilio conocido es Calvario,
92, 30 1 00-Espinardo, que se le ha formu lado, por e l
Instructor del mismo, Propuesta de Resolución enel
expediente sancionador que se le sigue bajo e l número
arriba i ndicado, por p resunta infracción administrativa de :

-Que la zona de venta de carnicería'charcu tería
carece de lavamanos convenie n temente dotado. El
aseo está roto y con polvo. A la entrada del almacén se
encuentran cajas vacías, motos, sacos con patatas, una
mesa y un molde pa ra hamburguesas, sacos de espe-
cias y moscas . U ti lizaba superficies de corte yá dete-
rioradas indistin tamente para aves, carnes, queso fres-
co y productos de charcutería, las aves, los embutidos
frescos y productos semiman ipu lados están contiguos
y en contacto .

Con trav in iendo la obligación establecida en :

-Artículos 10 . 8 , 1 0.9 , 10.10, 10 . 11 , 1 0 . 17 y 11 .1 .2
del R.D . 381/84 de 25 de enero (BOE 27 -2-84 ) .

Tipificado en el art ícu l o 35 . A, y artículo 2 . 1 del R . D .
1 .945/83 de 22 de junio (BOE 15-7-83 ), de la Ley 14/86 , de
25 de abril (BOE 29-4-86), Ge neral de Sanidad .

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este edicto, para que formule por escrito las alega-
ciones que estime convenientes en defensa de su dere-
cho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de
la legislación vigente .

Cónsiderando quelos hechos imputados pueden
cons'tiWir infracciónadministrativa, sanc i onada con-
forme a lo dispuesto en el artículo iQ R . D . 1 .945/83,
de 22-6, BOE I 5-7-83, habiendo de ser calificada
como leve a tenor de lo dispuesto en el artículo 6 de
esta disposición.

Murcia, 25 de noviembre de 1997 .-El Director
,ra l Ar Sa l ivi MaHín [lniñnnern Cánrhez_ -
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16868 Expediente sancionador número 113/97.

Por el presente, se hace saber a Agustín
'Torrecillas Gámez, cuyo último domicilio conocido es
Ctra. de Granada, 30, 30800-Lorca, que se le ha for-
mulado, por el Instructor del mismo, Propuesta de Re-
solución en el expediente sancionador que se le sigue
bajo el número arriba indicado, por presunta'infracción
administrativa de :

1 . Que carece de in sc ripción en el Reg i s tro Gene-
ra l Sanitario .

2 . Que n o dispone de esp acio fís ico suficiente
para la actividad , ca reciéndo de sepa ración en tre zonas
de almacenamie nto, envasado, zona de almacenamien-
to en envases, as í como carece de aseos para el personal .

Contraviniendo la obligación es tab lec ida en .'

1 . Artículo 2.° del R.D . 1 .7 1 2/91 de 29 de no-
viembre (BOE 4-12-91) .

ANEXO 1

* Extinción de pens ión .

Expediente : Ap el lidos y nombre ; DNI ; Domici -
lio ; Percepcione s indebida s ; Fecha d e extinción .

13131/89 ; Alcazar Quiñonero, Francisco ; 23.245 ;
Los Naranjos dip . Torrecilla-Lorca ; 85 .535 pesetas ;
12/96 .

1903/89 ; Martínez Serrano, Antonia ; 74.345.389 ;
Alamo, 41, Beniaján; - ; 07/97 .

189/94 ; Pinar Carmona , Antonio ; 22.388.126 ;
Pza. Sardoy, 4 3 .° C, Murcia ; 1 .727 . 965 pesetas ; 2/91 .

915/91 ; Aragón Martínez, Carmen; 22 .456 .903 ;
Avda. José Alegría, 58 B ; 74.805 pesetas; 11/96 .

30550/89 ; Hernández Serrano, Alfonso ;
22 .903 .074 ; Pza . Organ . Sánchez Medina, 2-2-3 D
Cartagena ; 174,545 pesetas ; 10/96.

13 115/90 Conesa Pérez, M . Ángeles ; 22 .960.332 ;
Humo, 2 1 .° La Unión; 623.880 pesetas . 2/96 .

2 . Anexo, Capítulo 1, artículo 3, .capí tu lo V, del
R . D . 2.207/95 de 28 de d iciembre (BOE 27-2-96) .

Tip ificado en el art ículo 35 .A, y art ícu lo 2. 1 de l
R .D. 1 .945/83 de 22 de jun io (B OE 15-7-83), de la
Ley 14/86, de 25, de abril (BOE 29-4-86), General de
Sanidad .

Concediéndase l e un plazo de quince d ías hábi les,
contados a partir del día s igu i ente al de la publ icación
de este ed icto, pa ra que formule por escrito las aleg a -
c iones que estime conven ientes en defensa de su dere-
cho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de
la legislació n v igente .

Con s iderando que los hechos imputados pueden
constituir infracción adm in istrativa, sanc ionada con -
forme a lo d ispuesto en el artícu lo 10, R .D . 1 .945/83,
de 22-6, BOE 15-7-83, habiendo de ser calificada
como leve a tenor de lo d ispuesto en el artículo 6 de
esta disposición .

Murcia, 25 de noviembre de 1997.-El Director
Genera l de Salud , Martín Quiñonero Sánchez .

Ins t ituto de Servicios S ociales
Subdirección de Pen s iones , Ayudas y Sub venciones
Serv icio de Pensione s

16863 EDICTO .

Por la presente se hace saber a las personas que se
relacionan en el anexo I, cuyo último domicilio cono-
cido es el que se indica, que las Prestaciones Sociales y
Económicas para Minusválidos que venían percibien-
do les ha sido revdsáda, al amparo de su normativa re-
guladora .

Lo que se notifica, indicando que contra la resolu-
ción podrán interponer recurso ordinario dentro del
plazo de un mes, contados a partir de la recepción de
esta notificación ante el Excmo . Sr. Consejero de Sani-
dad y Política Social, de conformidad con el artículo
114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

Murcia, 24 de noviembre de 1997 .-La Directora
.r.l T:.. ..o A — . .. .. .e ..d: i ó. . ..-

16862 EDICTO.

Por la presente se hace saber a las personas que se
relacionan en el anexo 1, cuyo último domicilio cono-
cido es el que se indica, que la Prestación del Fondo de
Asistencia Social qúe venían percibiendo les ha sido
revisada, al amparo de su normativa reguladora .

Lo que se notifica, indicando q ue cont ra la resolu-
c ión podrán interponer recurso ordinario ante el
Excmo . Sr . Con sejero de San idad y Política Social , se -
gún lo dispuesto en los artículos 114 y 116 de la Ley
30/92, de 26 d e noviemb re de Rég imen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de l Proced imiento Admi -
nistrativo Común, transcurrido dich o plazo sin haberse
interpuesto e l recur so , la Resolución será firme a todos
los efecto s .

Murcia, 25 de noviembre de 1997.-La Directora
General, Diana Asurmendi López .

ANEXO 1

* Ex tinción pensión por superar ingresos .

Expediente : Apellidos y nombre ; DNI ; Domici-
lio; Percepciones indebidas .

FAS ; García García, Bernarda ; 23 .107 .357 ; P ro -
greso, 64, Aguilas .

FAS ; Fernández Moreno, Antonio ; 27 .484 . 372 ;
Marchante, 97 Jumilla .

FAS; Castillo Aliaga, Josefa; 74 .257.612 ; F. Ma-
rín Fuentes, 16 Murcia .

FAS ; García Vidal, María ; 23 .206 .765; Regi ón
Andaluza, 3 Pto . Lumbreras .

FAS; Fernández Gorriz, José ; 22 .994.935 ; Subida
al Castillo, 26 Los Mateos (Cartagena) .

FAS ; Moreno Fernández, Bienvenida ;
22.619.162; Pol . Paz Bl . B-11 bajo izda . Murcia .

FAS ; Ros Merino, Juana ; 22 .209 . 031 ; Dr. Jesús
Quesada , blq . 6 Murcia .

* Extinción FAS por ausencia del territorio nac ional .

Expediente ; Apellidos y nombre ; DNI ; Domici-
lio ; Percepciones indebidas.

FAS ; Fernández Fernández, Josefa; 22 .398 .990 ;
Co lón, 22 Chapa r ral Bullas .

FAS; Fernández López, Diego ; 23 .152 .310 ; Co-l . _ ..n ¡ . ~____ . 1 .. . .
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III. Administración de Justici a

Número 1 6805

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Siete de Cartage na (Murcia) .

Cuarto.-Los autos y la ce rtificación del Registro
a que se refiere la reg l a 4 . ' de l artícu lo 131 de la Ley
H ipotecaria, están de manifies to en la Secretaría; se
entenderá que todo licitador acepta como bastante la ti-
tu lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, a l crédi to del ac tor con -
tinuarán subsisten tes, entendiéndose que el rematante
l os acep ta y queda subrogado en la responsab ilidad de
los mismos, sin dedicarse a su extinción de l precio de l
remate .

Por medio del presente, ha ce saber : Que en este
Juzgado y bajo el número 78-B de 1997, se sigue p ro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de Banco Popular Español,
S .A., representado por el Procurador don Alejandro
Lozano Conesa, contra don Mariano Ros Hern ández y
Concepción García Aranda, en reclamación de cr éditó
hipoteéario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca hi-
potecada que al final de este edicto se -identifica
concisamente. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el próximo 14 de ene-
ro, a las 10,30 horas, al tipo del precio pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca ; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez, el día 17 de fé-
brero, con el tipo de tasación del 75% de la primera ;
no habiendo postores de la misma se señala por tercera
vez y sin sujeción a tipo, el día 17 de marzo, celebrán-
dose en su caso estas dos últimas a la misma hora que
la primera .

Condicione s :

Primera.-No se admitirá postura al guna que sea
inferior a la cantidad de : para la finca 46 .355,
6 . 000 . 0 00 de pesetas, y para la finc a 12 . 611- N ,
12.000.000 de pesetas, que es la pactada en la menc io-
nada esc ritura; en cuanto a la segunda suba sta al 75 %
de esta suma , y en su ca so, en cuanto a la t ercera su -
basta se admitirán s in sujeción a tipo .

Segunda .--Salvo el derecho que tiene la parte ac-
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a la
suba s ta s in verificar tale s depósitos, todos los demás
postores sin excepc i ón , deberán con signar en la cuenta
de depósitos y con s ignaciones de es te Juzgado una
cantidad igual , por lo menos, al 20% del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subasta , s i hubiere lu-
gar a ello, para tomar parte en la s mi smas . En la se-
gunda subasta, e l depós ito cons i stirá en e l 20% por lo
menos del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto
en el pár rafo anterior será también aplicable a el la .

Tercera .-Todas las posturas se realizarán por es-
crito en p liego ce rrado, desde la publicación del pre-
sente edicto hasta la celebración de la subasta, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, el importe de la consig-
nación 'o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento des t inado al efecto. Solo el eje-
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el rema-
ir a . m ferrArn

Quinta .-Se previene que en e l ac to de la suba s ta
se hará constar que el rematante acepta las obligacio-
nes antes expresadas, y s i no las acep ta, no le será ad-
mitida la propos ición; tampoco se admitirá pos tura por
escrito que no contenga la aceptac ión expresa de tales
obligaciones .

Sexta.-S in pe rjuicio de la que se lleve a cabo en
las fincas hipotecadas, conforme a los artículos 262 al
270 de la Ley de Enju ic iamiento Civil , de no ser halla-
do en ella, es te edicto servirá igualmente para notifica-
ción al deudor del trip le señalamiento de l lugar, día y
hora del remate .

Séptima.-Si por fuerza mayo r o causas ajenas al
Juzgado no pudie ra celebrarse la subas ta en el día y
ho ra señalados, se entenderá qu e se ce lebrará el si-
guien te día háb il, a la misma hora, excep tuando los sá-
bados .

Finca objéto de subasta :

Local comercial en plánta semisótano de superfi-
cie útil de 47 metros cuadrados . Linda: frente, al Este,
zona de accesos; derecha eñtrandb, resto de la finca de
la que ésta se segregó ; izquierda, local 37 y zona de
acceso, y fondo, servicios comunes .

La finca forma parte, en régimen de propiedad
horizontal, de un edificio en el subpolígono X-11-A ;
B, C, en el paraje del Galán, en La Manga del Mar
Menor, término municipal de San Javier .

In scripción : Libro 583 , fo li o 15 1, finca número
46 .355, inscripc ión 3 . ` de l Reg i stro de la Propiedad de
San Javier 1 .

Piso vivienda 4 .° en alto, tipo A . Ocupa una . su-
perficie útil de 62 metros, 69 decímetros cuadrados .
Linda : Este o frente, calle Roma ; Qeste o espalda, pa-
tio de luces y la vivienda tipo B en esta planta ; Norte o
derecha, entrando, hueco de escalera, y Sur o izquier-
da, Cooperativa de Nuestra Señora del Carmen . Se si-
túa en la calle Roma, de la ciudad de Cartagena y está
distribuida en diversas dependencias . -

Inscripción : tomo 2 .462, libro 465, de la secció n
San An tón , folio 1, finca nú mero 1 2.611-N, inscrip-
c ión 7 .' del Registro de la Prop iedad de Cartagena 2 .

Cartagena a 2 5 de sep tiemb re de 1997 .-El Ma-
. .d .. i.— i ..
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Número 1681 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTjtUCCIÓN
NÚME120 DOS DE SAN JAV IER

faltas el día 4-3-98 a las 11 .50 horas, advirtiéndole que, en
su caso, deberá venir acompañado de las pruebas de que
inteñte valerse y con la prevención que de no hacerlo, incu-
rrirá en la sanción establecida en el artículo 966 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal .

E DI CT O

El I ltmo. Señor pom M. Esperanza Sánc hez de la Vega, Juez
de Instrucción N úmero Dos de los de San Javier .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen autos de J .
Faltas 266/97 sobrq falta contra el orden público en los que
se ha acordado la citación del deg unciado MBAREK el acto
del juicio y haber resultado infr uctuosas las gestiones de
búsqueda acordadas por ausencia de su domicilio sin [enerse
más noticias, se publica la siguiente :

Cédula de citac ión

Por haberse acordado en resolución de fecha 24-11-97
recaídatn los autos de J . Fa ltas 266/97 sobre fa l ta contra el
orden público, por medio de la presente se cita a MBAREK,
con ú l timo domicilio conocido en Atalayas Valladolises y
con DNI n° X-2098~381-E, a fin de qúe comparezca en cali-
dad de denunciado al acto de celebración del Juicio de Faltas
el día 28-1-98 a la's 10 .30 hóras, advirtiéndo l e que, en su
caso„deberá ve n ir acompañado de las pruebas de que intente
valerse y con la prevención que de no hacerlo, incurrirá en l a
sanción establecida en el artícu l o 966 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal .

Dado en San Javier a veinticuatro de noviembré de mil
novecientos noventa y siete .-La Juez.-El Secretario.

Número 1681 3

PRIMERA INSTANCIA E INS TRUCCIÓN
NtiMERO DOS DE SAN' JAVIER

EDICT O

El Iltmo . Señor Don M. Esperanza Sánchez de la Vega, Juez
de Instrucción Número Dos de los de San Javi er .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen autos de J .
Faltas 290/97 sobre amenazas en los que se ha acordado la
ci tación del denunciado Beyounes Bennouali al acto del jui-
cio y haber resultado infructuosas las gestiones de búsqueda
acordadas por ausenCia de su domicilio si n tener se más noti -
cia s . se publica la siguien te :

Cédula de citación

Por haberse acordado en resolución de fecha 24-11-97
recaída en los autos de J . Faltas 290/97 sobre amenazas, por
medio de la presente se cita a Beyounes Bennouali , con
último domicilio conocido en Casa Valderas Roldan-Torre
Pacheco y con DNI n°F-146364 , a fin de que comparezca en

Dado en San7avier a veinticuatro de noviembre de mil
noyecientos noventa y siete .-La 7uez.-El Secretario.

Número 16 8 1 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDIC T O

Don José Manuel Nicolás Manzanares , Magistrado-Juez de
Primera Insta ncia Número Siete de Cartagena .

Hago saber : Qué en este Juzgado de mi cargo , se siguen
autos de Juicio Verbal de Faltas con el número 172/97 con-
tra Francisco Viudes Navarro , para cuya celebración se
ha señalado el próximo día 10 d e diciembre a las 12,30
horas .y , ante la imposibilidad de citar numerosas ocasio-
nes a Francisco Viudes Navarro , se ha acordado por reso-
lución del día de la fecha la citac ión del mismo por me-
dio de Edicto s .

Y para que sirva de citación en forma que se publicará en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, expido el presente
en la ciudad de Cartagená, a vein tiséis dé nov iembre de mil
novecientos noventa y siete .-El Magistrado-Juez, don José
Manuel Nicolás Manzanares .-La Secretaria, doña María
Dolores Castillo Meseguer .

Número 1681 5

PRIMERA INS TANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE XÁTIVA (VALENCIA )

CÉDULA DE CITAC IÓN

El Señor Juez de Instrucción Número Tres de esta ciu-
dad, por proveído del día de hoy, en el juicio de faltas a que
se refieran las anotaciones al margen, ha acordado se cite, a
Vd. para que comparezca en la sala de vistas número dos„
piso primero de este Juzgado el día veintiuno de enero de m il
novecientos noventa y ocho a l as 11 .15 horas, debiendo
comparlcer provisto de las pruebas de que intente valerse, a
la celebración del juicio de faltas, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio que la Ley determine, pu-
diendo comparecer asistido por Abogado . Y para que sirva
de citación en legal forma a don Domingo Martínez Bañó,

que se encuentra en ignorado paradero y para su publicac ión
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia, expido l a
presente en Xátiva, a veintiséis de noviembre de m il nove-
rianln e .nvanta v mP rP - T ~ Ce ..~e t~~: . .
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Juicio de Fal[as número 36/95

Relación sucinta de los hechos :

Muertes, lesiones y daños en accidente de tráfico .

Accideñte de circulación ocurrido a las 18 .10 horas del
día uno de febrero de mil novecientos nove nta y cinco en el
punto kilométrico 627,200 de la carretera N-430 ( Badajoz-
Valencia ) ténnino municipal de Vallada (Valencia), Par-
tido Judicial de Xátiva (Valencia) consistente en Pegaso
MU-0960-AW colisiona de forma frontal contra el turismo
Opel Vectra MU-0437-AT

. Denunciantes: Domingo Mártínez Bañó . Francisco Mo-
reno Mendoza .

Objeto : Comparecer en dicho juicio por medio de Aboga-
do y Procurador y contestar a la demanda.

Plazo: Veinte días .

Prevención Legal : Se le declarará en rebeldía sin más
citarle, ni oírle y se declarará recluido el trámite de contesta-
ción .

En Murcia, a doce de noviembre de mil novecientos no-
venta y siete .-El Sec retario, don M iguel Ángel Roses Cam-
P oY•

Número 1681 7

Procurador : Arturo González R ibelles .

Perjudicados : Esther MaRínez Bañó . Fabiana Elena Bañ ó
Cerdá .

Cornpañía de Seguros : Zurich

Opel Vectra : MU-0437-A T

Número de Póliza : E-3074-94-931228430100

Den unciado: Juan Ayllán Vigueras . Repa rtidor Legal de
Campillo y Campill o , S .A .

Compañía de Seguros : Plus Ul tra

Tracto Camión Pegaso MU-0960-AW

Número de Póliza : 94-81 .658 .767

Testigos : Francisco Moreno Fernández . Guardia Segun-
do Mariano García Giménez. Guardia Segundo Javier Mon-
toya Honrub i a .

Número 1681 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Cédula de emplazami ento

Órgano que ordena emplazar : Primera Instancia Número
Tre s de Murcia .

Resolución que lo acuerda : Providencia de esta fecha, en
el procedimiento que se indica seguidamente .

Asunto : Juicio de separaci ón número 940/97

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notiFcación

En e l procedimiento separación 1055/97 seguido en el
Primera Instancia Número Tres de Murcia a instancia de
María Do lores Noguera Lucas contra José Ma ría Gómez
Serrano sobre sepazación,, se ha dic tado la sentencia que
copiada en su encabezamiento'y fal lo, es como sigue :

Sentencia número 995

En Murcia, a catorce de noviembre de mil novecientos
noventa y siete .

' Vistos por Álvaro Castaño Pena l va, Magistrado-Juez del
Primera Instancia Número. Tres de Murc ia y su partido, los
presentes autos de separación seguidos en este Juzgado co n
el número de procedimiento 1055/97 a instancias de María
Dolores Nog uera Lucas representado por el Procurador don
Juan de Hita Lorente y defend i do por el Letrado don Anto-
nio Escribano Hernández, siendo parte demandada don José
María Gómez Serrano, que ha sido declarada en rebeldía . .

Fallo

Que estimando como estimo la demanda de Se par ac ión ,
presentada por el Procurador Juan d e Hita Lo rente, en nom-
bre y representació n de María Dolores Noguera Lucas, con-
tra José María Gómez Serrano, dec larado en rebeldía proce-
sal, debo declarar y declaro, l a separación del matrimonio
que ambos contrajeron el día 26 de marzo de 1 967, en la
localidad de Murcia, estableciendo como medidas las descri-
tas en los an teriores fundamentos de derecho de la presente
resolución q ue se dan aquí por reproducidas, si n especial
declaración sobre las costas de la presen te li[is . '

Una vez firme esta resolució n , comuníquese la misma a
los Registros Civiles oportunos para s u anotación al margen
de la insc ripción de mat rimon io y, en su caso, de nacimiento
AP PI/If1C illln/C
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Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que ha-
brá de incorporarse por escri to ante este Juzgado dentro de

los cinco días siguientes hábiles a s u notificación para cono-
cimiento y fallo de la Iltma. Audiencia Provincial de Murcia .

Archívese la presente resolución en el Libro de Sentencias
Civiles de este Juzgado y únase testimonio a los autos .

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo .

Y con el fin de que si rva de notificación en forma al
demandado José María G ómez Serrano, extiendo y firmo la
pre sente en Murcia a diecisiete de noviembre de mil nove-
ci ento s noventa y siete .-El Juez .-El Secretario .

Número 1681 8

TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Secretario de Gobierno
del Tribunal S upérior de Justicia de la Región de Murcia .

Certifico:

Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de

Justicia, en sesión cé lebrada en el día de la fecha, ha adopta-
do el siguiente acuerdo :

34.- Dada cuen[a! de la certificación recibida del Ayunta-
miento de Abarán, én la que consta se ha procedido por el
P leno a la elección del cargo de Juez de Paz titular, y consi-
derando que la per$ona elegida reúne las condiciones de
capacidad y elegibilidad exigidas por la Ley .

Número 1681 9

DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO DO S DE MURC IA

EDICT O

La Iltma. Señora doña María Leonor Pintado Paredes, Ma-
gistrada-Juez accdtal . de I nstrucción Número Dos de los
de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen Juicio de
Faltas 398/97 por Hurto en e l que son partes la Policía Local
contra Luisa Navarro Moreno y José Murcia Sierra, en la
actualidad en paradero desconocido . En cuyos autos ha re-
caído Sentencia n° 449, cuyo fallo es el siguiente : Que debo
condenar y condeno a Luisa Navarro Moreno y a José Mur-
cia Sierra, como autores criminalmente responsables de una
Falta ya definida, de Hurto, a la pena de multa de un mes y
20 días a cada uno de ellos, a razón cuota diaria de 800 p tas .,
quedando sujetos a una responsabilidad persona l subsidiaria
de un día de privación de libertad por cada dos cuotas no
satisfechas, y al pago de la mitad de las costas causadas a
cada uno de ellos .

Contra la p resente sentencia cabe intcrponer, ante este
mismo Juzgado, Recurso de Apelación en el plazo de cinco
d í as siguientes a l de su notificación, a re solver por la Iltma .
Audiencia Provincial .

Firme que sea esta resolución, p rocédase a su ejecuci ón y
cumplimiento .

Así por esta mi sentencia , lo pronuncio, mando y firmo .

La Sala de Gobierno, por unanimidad, acu erda efectuar el c i e
Dado en Murcia a catorce de noviembre de mil nove-
nto s noventa y siete.-E] Magi s trado-Juez.-La Se-

siguiente nombramiento : c re taria .

Juzgado de Paz de Abar án :

Titular : Don Jose Joaquín Carrillo Carrasco .

Llévesecertificación al expediente de su razón, para su

desarrollo , librando el oportuno título . Publíque se su nom-

bramiento en el Bole[ín Oficial de la Región. Remítase certi-

ficación y título al Juez Decano de Cieza, para que previ o

juramento o promesa confoir ne al a rt . 101 . 5 de la Ley Org á-

nica de] Poder Judicia] y declaración de no estar incurso en

las incompatibilidades contenidas en el Título Il, del Regla-

mento 3lT995 , de 7 de junio, de los Jueces de Paz (BOE 13-

7-95 ), proceda el nombrado a tomar posesión del cargo ,

dentro de los tres días siguientes al del juramento o promesa
y en todo caso dentro de los veinte días siguientes a la

publicación de este nombramiento en el B .O.R . M . de cuyas

ac tas remitirá certi ficación a este Tribunal Soperior de Justi-

cia . Remítase certificación al Excmo . Sr . Presidente del Con-

sejo General del Poder Judicial .

Y para que conste extie ndo el presente en Murcia a once

Número ] 6820

DEINSTRUCGIÓN
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

La Iltma . Señora doña María Leonor Pintado Paredes . Ma-

g i s trada accdtal . de Instrucción Número Dos de los de
Murcia .

Hace sabe r : Que en este Juzgado se sigue Juicio d e Fal-

tas, núinero 805/97-B , por Lesiones en Agresión, erí el que

son partes María Dolores López Serrano y José Lo renzo

Nicolás Molina; este último con domici l i o en Cl Lope de

Vega, ñ 26, 1-II de Espinardo (Murcia), y en la actua l idad

se encuentra en paradero desconocido, en cuyos autos se le
,. ¡ r . ., o<m S1N . .. . . . .ora en rmm~arPrPnr ia en rali ` 1 a A rlP dn-
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nunciado a la celebración de la Vista Oral próximo día 13 de
enero y hora de las 10:20 de su mañana debiendo de compa-
recer con las pru ebas de que intente valerse .

Y para que si rva de citación en forma al denunciado en
paradero descbnocido José Lorenzo Nicolás Molina, extien-
do el presente edicto que se publicará en el Tablón de anun-
cio s de este Juzgado así comd en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia .

Dado en Murcia, a dieciocho de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Magistrada Juez accdtal .-La
Secretaria Judicial .

Número 1682 1 ,

DE LO SOCIAL
NÜMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En lo s presentes autos que án[e este Juzgado de lo
Social iiúmero Uno de Murcia se siguen con núin s . 1052
y 1 053 /97 , a instancias . de don Chris tophe Armand Ortmio y
Jos é Lui s Bermejo Fernández, contra Tallas P arra S . L . y
Foga s a , en acción sobre Despido, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliac i ón y
juic io . d e no haber avenencia en el primero, el día diecisiete
de diciembre de mil novecientos noventa y siete y hora de
9 .5 5 , ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So -
cial, s ita en Avda. de la Libertad núm. 8, segunda planta
(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
d a . advirtiéndole que es únic a convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse , y que los actos no podrán suspenderse por
falta injus tificada de asistencia de'la parte demandada . Que-
dando citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advi rt iéndole que, según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de P rocedimiento Laboral,
las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo
la s qpe deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamientos .

Núme ro 16822

DE LO SOCIAL
NÜMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
número Uno de Murcia se sigue n con n° 950/97, a insta ncias
de Mutua Fremap, contra INSS, TGSS, Manuel Eduardo
Árbol y Mediana y Martínez Jiménez S.A., en acción sobre
Recurso J urisdiccional , se ha mandado cita r a las partes para
la celebración de los actos de conciliación y juicio, deno
haber avenencia en el primero, el día trece de enero de mil
novecientos noventa y ocho y hora de 10 .35, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la
Libertad núm. 8, segunda planta, (Edificio Alba), en la recla-
mación que se ha dejado expresada, adv irtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio co n todos
los medios de prueba de que intente va lerse, y que los actos
no podrán suspenderse por fa lta inj u s tificada de asistencia de
la parte deman dada. Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, las sigu ien tes comunicaciones se harán en
estrados, sa lvo las que deban revestir la forma de auto o
scntencia, o se trata de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Manuel Eduardo Árbo l Medina q ue últimamente tuvó su
residencia en esta provinci a, y en la actualidad se encue ntra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por e l Iltmo . S r.
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presen te, para su fijació n en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en e l B .O.R . de Mu rcia .

Dado en Murc ia a diecinueve de noviembre de mil nove-
cientos noventa y s iete.-La Secretaria, M` Ángeles Arteaga
García .

Número 16823

DEINSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MURCIA

Y para que sirva de citaci ón en forma al demandad o
Ta llas Parra S . L, que últimamente tuvo su residencia en
es ta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de e sta misma
fecha , se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O.R .
de Murcia .

Dado en Murcia a dieciocho de noviembre de m i l nove-
cientos noventa y siete .-La Secretaria, M' Ángeles Arteaga

EDICT O

El Iltmo . Señor Don Hilario Sáez Hernández, Magistrado-
Juez de Instrucción Número Tres de los de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen diligencias de
Juicio de Faltas número 587197-A, por coacciones, contra Con-
cepción Díaz Román , hechos denunciados e n l a Comisaría de
Policía de esta ci udad, con fecha día 30 de a b ri l de 1 997 .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciante Su-
sanne Andersson, por el presente se le notifica la se nten cia
dictada en el procedimien to arriba ipdicado cuya pa r te dis-
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Fallo :

"Que debo absolver y absuelvo con todos los pronuncia-
mientos favorables a Doña Concepción" D íaz Román, decla-
rando de óficio las costas procesales .-Contra esta Sentencia
cabe interponer, ante este Juzgado, Recurso de Apelación en
el plazo de cinco días, al de su notificación, y se formalizará
y tramitará conforme a lo S iispúes to en los artículos 795 y
796 de la Ley de Enjuiciam iento Criminal .-Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y fi r mo.-Rubricado don Hi-
lario Sáez Herná ndez.- Magis[rado-Juez.-".

Dado en Murcia a veinti uno de noviembre de mil nove-
cien tos noventa y siete .-El Mágishado.-E1 Secretario .

[ra Gonzalo Re ino Valenciano, dictá ndose sentencia el día 9
de septiembre de 1997, cuyo fa llo dice literalmente : "Que
debo absolver como abs uelvo a Gonzalo Reino Va lenciano
de los hechos objeto de las presentes actaaciones, con decla-
ración de oficio de las costas causadas" .

Que siendo desconocido el actual domicilio de María
Reyes Pérez Cuadra, con último domicilio conocido en Puer-
to de Mazarrón, sirva la presente pablicación de Notificación
en legal forma de dicha sentencia al mismo, haciéndole saber
que dicha resolución no es firme pudiendo interpo ner contra
la misma recurso de apelación en e l plazo de cinco días
desde su notificación, cuyo recurso habrá de interponerse
por escrito en el que expondrá el recurrente s us alegaciones
y fijará un domicilio para recibir notificaciones .

Número 16824

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

En virtud de lo acordado en la causa arriba reseñada en
resolución dictada por el Sr . Juez,de Primera Instancia e
Instrucción Número U no de Totana y su partido, seguido en
este Juzgado por Contra el Orden P ú b lico se ha acordado
citar a Fernando Caravaca Martí nez, D.N.I. n° 22.459.509,
nacido en no consta, en fecha 31-08-57, hijo de no consta y
no consta y con ú l timo domicilio conocido en la localidad de
Alhama de Murcia, C/ Antonió Machado, n° 19, para que
comparezca en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en
Totana, Calle del Silencio s/n con las pruebas de que intente
valerse el día 15-12-97 a las 10 .50 horas, al objeto de asistir
a la celebración del j uicio derbal de faltas, bajo apercibi-
miento que de no compazecér sin causa justificada les parará
el perjuicio a qúe haya lugar en derecho .

Y para que el presente sirva de citación en forma al
indic a do mediante su publicación en el Bo letín Oficial de
Murcia , expedido el presente en Totana , a veinticuatro de
❑oviembre de mil novecientos nove nta y siete.-La Secreta-
ria Jud icial, Asunción Castaño Penal va .

Número 1 6825

PRIMERA INSTANCIA•E INSTRUCCIÓN
NiÍMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Don Juan Emilio López Llamas, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia e I nstrucció n Número Uno de Tota-
na y s u partido judicial .

Hace saber : Que en e l Juzgado de m i cargo se s igue e l
ju i c io de faltas 87/ 97, por Vejaciones en virtud de Atestado

Totana, a veinticuatro de noviembre de mil novecientos
noventa y sieté.-El Juez de Instrucci ón, Sr. López Lla-
ma s.-La Secretana Judicial, Sra . Castaño Penalva .

Número 16826 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Don Juan Emilio López Llamas , Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Uno de Tota-
na y su partido judicial .

Hace saber : Que en el Juzgado de mi cargo se sigue
juidio de faltas 128/97 por una falta de Contra el Orden

Público en virtud de boletín de denuncia levantado por la
Guardia Civil de Ca rtagena, contra Ángel Casanova Zamora ,

dictándose sentencia el día 5 de noviemb re de 1997 cuyo

fallo dicé literalmente . "Que debo condenar y condeno a don
Ánge] Casanova Zamora, como c riminalmente responsable
en concepto de autor de una falta cont ra el o rden público ,

ya de fi nida, a la pena de un mes de multa , con cuota

diaria de 1 .000 p ta s . , en total 30 . 000 ptas . , que deber á
abonar , como máximo , el término del antedicho mes y de
una sola vez, con Arresto Sustitutorio de un día por cada

dos cuotas no satisfechas y al pago de las costas procesa-
les causadas" .

Que siendo desconocido el actúa domicilio de Ángel Ca-
sanova Zamora, con último domicilio conocido en Cartage-
na, sirva l a presente publicación de Notificación en legal
forma de dicha sentencia al mismo, haciéndole saber que-
dicha resolución no es firme pudiendo interponer contra la
misma recurso de apelación en el plazo de cinco días desde
su notificación, cuyo recurso habrá de interponer por escrito
en el queexpondrá el recurrente sus alegaciones y fijará un
domicilio para recibir notificacio nes .

Totana, a veinticuatro de noviembre de mil novecien tos
noventa y siete.-El Juez de Instmcción, Sc López Lla-
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Número 1 6827

DE LO SOCIAL

NÚMERO CINCO DE VALENCIA

Segundo : Que la parte actora ha devengado las siguientes
cantidades por los conceptos que se indican :

Febrero de 1997

EDICT O

Don Franci sco Mares Roger, Sec re tario de l Juzgado de l o

Social Núniero Cinco de Valencia . '

Hago saber : Que en este Juzgado, se sigue expedie n t e
n' 547/97 a instancias de José Antonio Herrero G a rcía ,contra

GAETS 92 S . A . . en la cual el día 4-11-1997 se h a dictado

r esolución cuya parte dispositiva dice : (Se adjunta copia
Hteral ) Senten c ia n ° 536 .

Y para que con ste y sirva de noti ficación a GAETS 92

S A : , que se encuentra en ignorado paradero , así como para
su inserción en el. Tablón de anuncios y publicación en e l

Boletín Oficial de la Provincia . haciéndole saber a ] mi smo .

que las restan te s notificaciones que hayan de efecnGár sel z s e

lc harán e n estrados en la forma legalmente establacida,
expido el p re sente en Valencia , a veinticinco de noviembre

d e mil novecientos noventa y siete.-El Secretario .

S a lario Base . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.162 pts .
Extra-V erano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.112 pts .

Extra-Navidad . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 1 l2 pts .
Extrx-Beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .112 pts .
Plu s Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 616 pts .

Grat . Ve s tuario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 572 pts .

Tota l . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 31 .686 pts .

Marzo 1997

Salario Base . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.162 pts .
Extra-Navidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . ] 12 pts .

Extra-Beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2112 pts .

Plus Transpo rte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.616 pts .
Grat. Ve s tuario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.572 pts .

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 .686 pts .

Abril de 1997

Sentencia Núm . 536/97

En Valencia á cua tro de noviembre de mil noveciento s

noventa y siete .

Vi s tos por el Rhno . Sr . don Francisco Javier Lluch Core-
Il, Magi strado-Juez del Juzgado de lo Social núm . cinco de

lo s d e Valencia, los presente s auto s seguidos por Cantidad

en los que aparece como dte . José Antonio Herrero Garcí a

a s i si id o de l Ltd o . Rafael Marco Carpa y como ddo . GAETS

92 S . A . y Man tenimiento s Coorporativos S . A . , quienes no

comp a reecn a juicio pese a estar citados en legal forma .

Antecedentes de Hecho

Primero : Que por demanda repa rt ida a este 7uz gado, con

cxposi ción de hechos y fundamentos de derecho se suplica

para su mom ento sentencia cond enando a Ia demandada a l o

e n e lla soli c itado . Adm i tida a trámite y señala dos días para

los acios de conciliación y juicio, en su caso, tuvo lug ar e l

j uicio el día y hora señalado , compareciendo la parte actora y

no óac i éñdo lo la demandada la cual se hallaba citada en

forma legal . Y abierto e l acto , se ratificó la demand ante en

s u s pretensiones y en periodo probatorio se admitió y practi-

có la prueba que aparece en el acta, el evándo se a definitivas

la s conclu s i one s y quedando el juicio visto para sentencia .

Hecho s Probados

Primero: La parte actora, ha prestado servicios lab orale s

p a ra l a d e niandada, con la antigüedad , salario y ca tegoría

p ro fes i onal que se detall an seguidamente : Para GAETS 92

S .A ., dcsde 17-1-97 como vigilante de seguridad h as t a el

1 6-7-97 con un sal ario men sual de 24 .498 pt s ., pres tando

servicio de seguridad en la empresa Mantenimientós Ccxpo -

— r; .-

Salano Base . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 .162 pts .
Extra-Verano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .112 pts .
Extra-Navidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.112pts .

Extra-Beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .112pts .

Plus Tr an sporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 616 pts .

Grat Ve s tuario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.572 pts .

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 I .686 pts .

Vacaciones no disfrutadas . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6.980 pts .

Horas extraordinarias del mes de marzo de 1997 :

109 .82 horas x 1 .014 pts . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111 .357 pts.

Total Adeudado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213.395 pts .

Tercero: Que se ha celebrado el preceptivo acto de conci-
liación con el resultado de sin efecto .

Fundamentos de Derecho

Prime ro : Que de conformidad con los hechos que como

probados en juicio se relatan, r esultando de la apreciaci ón

conjunta de la prueba practicada y art . 97-2 L .P .L., ante la

incompazécencia de la empresa demandada art . 91-2 L .P.L .,

procede acceder íntegramente a las reclamaciones que se

demandan en el presente juicio, habiendo quedado demostra-

da la falta de pago de las cantidades que se indican en el

h echo probado segundo de la presente resolución,y por los
conceptos que así mismo se especifican evidenciando el io-

cumplimiento del empresario de las obligaciones que debe

asumir a tenor de lo dispuesto en el art . 29-1 y 4.2 . f del

Fcrarnrn rlP Ins Trahaiadnre. c _
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Por el con trario procede absolver a la codemaodada

"Mantenimiento Corporativos S .A." por cuanto no se ha

acreditado ,que mantenga relación labo r al a lg una con el

actor .

Fallo

Que e s timanda la demanda int8rpues[a por José Antonio
Herrer o García , debo condenar y condeno a la empresa
GAETS 92 S . A., a que abbne al mismo la cantidad de 213.395
pts . más e l 10% de interés por mora .

Desestimar el Recurso de Suplicación interpuesto por el
Instituto Nacional de la Segu ridad Social, contra la Senten-
cia dictad a por el Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena, de fecha 1 de septiembre de 1995, a virtud de
demanda deducida por la Mutua Mutuamur contra la entidad
recurrent e , la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,
don J o sé Martínez Ródenas y]a empresa Planificación de
Seguridad S . A . , sobre responsabilidades por accidente de
trabajo , y confirmar,, como con firmamos, en consecuencia ,
el pronunciamiento de ins tancia .

Dese a los depósitos, si los hubiere , el destino legal .

Debo abso lver y absuelvo a la empresa "Mantenimientos
Co operativos S . A. "

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma cabe Recurso de Suplicación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Número 16828

SALA DE LO S OCIAL DE MURCIA

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretar ia de la Sala de los
Social del Tr i bunal Superior de Justicia d e Mu rcia .

Por medio del presente Edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y para que sirva
de notificación en forma al demandado don José Martí-
nez Ródenasque últimamente tuvo su domicilio en esta
Comunidad y en la actualidad ge encuentran en ignorado
paradero, se hace saber : Que por esta Sala y en el Rollo
n° 1033/96, se ha dictado sentencia cuya cabeza y parte

dispositiva dice así :

Sen tencia -1460/97-

Bn la ciudad de Murcia a veintiocho de octubre de mil
❑ ovec ientos noventa y siete, la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el recu rso de Suplicación
interpuesto por el Instituto Nacional de la Seguridad Social
frente a la Sentencia del Juzgado de lo S ocial número Uno
de Cartagena, dictada en proceso núm . 1586/94 , ha sido
Ponente el Iltmo. Sr .Magistrado don Joaquín Sampe r Juan,
que expresa el parecer de la Sala .

Fa llo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de l o Soc ial de

este Tri bunal , por ]aautoridad que le con fiere l a constitu ,
c ión , ha decidido :

Notifíquese es ta Sentencia a las partes y al Ministeri o
Fiscal ; hágasele s s aber que contra la misma cabe interponer
el excepcional recurso de unificación de doctrina en plazo de
diez días y, con sujección a lo dispuesto en la Ley de Proce-
dimien[o Laboral . Libro III , Capítulos IV y V ; y una vez
firme devuélvanse los autos al Juzgado dé lo Social de pro-
cedencia, con cert ificación de esta resolución para su ejecu-
ción y expídase testimonio de ella p ara su constancia en el
rollo que se archiva en este Tribunal .

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmam os , Iltmo . Sres . don Bartolom é Río s , Presiden-
te, D . Francisco Martínez, don Joaquín Samper . Rubricados .

Y para que s irva de noti ficación al demandado, José Mar-
tínez Ródenas que s e encuentran en la actualidad en ignora-
do paradero, expido el presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretaria, Elena Burgos He-
rrera .

Número 1682 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez. Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia Núméro Ocho de los de Murcia .

Por medio del presente y a virtud de lo acordado con esta

fecha en autos de Menor Cuantía seguidos en este Juzgado
con el o° 935/95 a instancias de Caja de Ahorros de Murcia
contra don Pedro del Cerro Barquero, en paradero descono-

cido, se notifica al mencionado demandado haberse practica-
do tasación de costas que asciende a]a cantidad total de
508.382 pesetas, y propuesta de liquidación de intereses as-
cendente a 146 .306 pesetas, dándole traslado a fin de que
dentro del término de tres días pueda impugnarla si a su

derecho conviniere, bajo apercibimientos legales .

Dado en Murcia a veintiocho d e noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretari a Judicial .
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Número 1683 0

PRIMERA4NSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudie-
ra ce l ebrarse la subasta en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebrará el sig uien te día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados .

EDICT O

Don Ánael Miguel Bel inonte Mena, Sec retari o Judicial d c l
Primera Ins tancia Número Cuatro de Murcia .

Hago s aber : Qúe en dicho Juzgado y con el n° 1082/94 se
U amite procedimiento de C ognición a instancia de Banco de
Sabade ll S . A . contra José Luis Molina García , en el que por
re so lu ción de esta fecha se ha acordado s acar a p ública su-
basta po r primera vez y término de ocho días , lo s bienes que
luego se dirán, señ al ándo se para que el acto del remate teng a
lugar en l a S a la de audiencia de este Juzgado, el día 26-enero-
1 998 a las 1 2 . 00 hora s, con las prevencione s siguiente s :

Primero : Que no se admitirán posturas que no cubran la s

dos terceras parte s del avalúo .

Segundo : Que los licitadore s para tomar pa rte e n la
subas ta , deberán consignar previamente en la cu enta de
e s te Juzgado en el Banco de Bilbao Vi zcaya S . A . ñ 3087 .
una cantidad igual , por lo meno s . al veinte por ciento del
va lor de ;lo s bienes que sirva de tipo , haciéndo se con s tar
c l n° y año del procedimiento , sin cuyo requi s ito no se rán
admitidos, n o aceptándose entrega de dinero en metá lico
o cheques .

Terce r o : Únicamente el ejecutante podr á concurrir con la
calid a d de ceder e l remate a terceros .

Cuarto : En todas las subastas , desde el anuncio hast a su

ce lebración , podrán hacerse po sturas por escrito en pliego

cerrado , hac i endo el depósito a que se ha hecho re fer encia
anleriormen[e. -

Los autos y la certificación registral que s uple los títulos

de p r o pie d ad , es tarán de manifie sto en la Secr a taría de l

juzgado do nde podrán se r examinados, entendiéndose que

todo lic itador acepta como bastante la titulación existente
y que la s cargas anteriores y las preferentes . si las hubie-

r e, quedará n sub sistentes s in destinar s e a su extinción el

precio del remate y se entenderá que el rematan te las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de la s

mi sma s .

Para e l supue s to de que no hubiere postores en la primera

subas ta , se señala para la celebración de una cegunda, el día

26-febrero-1998 a las 12 .00 hora s , si rviendo de tipo e l 75%

d e l señalado p a ra l a primera subasta, s iendo de aplicaci ón la s
d emás p reven c i o nes de la primera .

I guaLnente y para el caso de que tampoco hubiere licita-

d o ras en la segunda subasta , se señala para la celeb ración de

una tercera, e l día 26-marzo-1998 a las 12 .00 horas . cuya

subas tx se celebrará sin sujección a tipo , debiendo c o n signar

qui en desee tomar parte en la misma , el 20 % del tipo que

Bienes que se sacan a Subasta y su Valor

Vehículo turismo Volkswagen Golf tipo Cab. matrícula
MU-7950-AD, matriculado en fecha 18 .03.88 y valorado a
efectos de subasta en 350 .000 pts .

P or el perito se manifiesta que le ha com unicado que fue
vendido .

Mo tocicleta sin sidecar Sanglas, matrícula MU-7758-N,
ma triculada en fecha 24 . 04 . 81 y que fue vendida según ma-
nifestaciones efectuadas al periro, y fue valorada por éste en
50 .000 pts .

Dado en Murcia a veintiséis de noviembre de mil nov e-
ciento s noventa y siete .-El Secreta rio .

Número 1683 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don José Moreno Hél lín, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo y con el
número 364/95 se tramitan autos de juicio ejecut ivo segui-
dos a instancia de Banco de Sabadell, S .A., representado por

el Procurador don José M ° J iménez-Cerva n tes Nicolás, con-
tra Aproyde, S .L., y don Juan Ruiz Mateo, y contra la esposa
de éste doña Manuela Cano Parejo a los efectos del art . 144
del Reglamento Hipotecario, en paradero desconoc ido, en

reclamació n de 2 .410186 pts . de principal más 900.000 pts .
presupuestadas para costas, en los cuales se ha dictado sen-
tenc i a c uyo fa llo es del sig u iente tenor :

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada hasta hacer trance y remate en los b ienes embar-
gados de la propiedad del demandado Aproyde, S .L ., y Juan
Ruiz, Mateo y cónyuge art . 144 RH, y con, su producto,
entero y cumplido pago al actor Banco de Sabadell, S .A., la
cantidad principal de dos millones cuatrocientas diez mil
ciento ochenta y seis pesetas, intereses pactados conforme a
la pó l iza y costas del procedimiento, a cuyo pago se condena
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Notifíquese esta resolución en la forma prevenida en el
art. 248 . 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en relación
con los artículos 281 a 283 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil , si la parte actora no pidiera la notificación personal en
el plazo de cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio , mando y firmo .

Y para que s irva de notificación a los demandados , en

paradero desconocido, expido el presente en Mu rcia, a vein-

ticinco d e noviembre de mil novecientos noventa y siete.-

E l Secrelari o .

Número 16835

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E D ICTO

Número 16837

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Don José Antonio Guzmán Pézez, Magistrado- Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción- Número Cinco
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen
autos de Juicio Cognición con el n° 349/96 a instancias de
don Vicente Berlanga Cegarra representado por el Procura-
dor don . . : contra Cooperativa de Viviendas San ti ago cuyo
domicilio actual se desconoce, en los que por resoluci ón del
día de la fecha se ha acordado emplazar al/los demandado/s
para que en el improrrogable plazo de nueve días se perso-
ne/n en autos , con el apercibimiento de ser declarado/s en
rebeldía, caso de no verifica rlo, parandoles el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho , sin mas volver a citarlo ni
oirlo

. Y para que sirva de emplazamiento al/los demandado/ s
Cooperativa de Viviendas Santiago y su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia expido el presente .

Don José Moreno Hellín, Magis trado-Juez de Primera Ins-
tancia Núme ro Seis de Murcia .

En Cartagena , a catorce de noviemb re de 199 7.-El Ma-
gistrado`7uez, José Antonio Guzmán Perez.-El Secretario .

Por medio del presente que se fijará en e l Tablón de
Anuncios de este Juzgado y se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia .

Hago s abcr : Que e[ este Juzgado y bajo el núm . 722/

96 se siguen autos de menor cuantía a instancia d e don

Aparicio Cut il las Torres y doña Isabel N avarro Verdú,

representado s por la Procuradora Doña María Belda Gon-

zá lez , contra Don José Sánchez Mawra na , actualmente
en paradero desconócido ú ltimo domicilio en Rincón de

la Victoria (Má laga) , Ayda. de la Axarkia, 29, con tra dbn

Antonio Lasso Ferrándiz también en paradero desconoci-
do y último domicilio en Murcia, Residencial Aljucer , 2a

Fase . Dúplex 1 5, contra la mercantil Alcazaba B roker ' s

Fina n c iero , S . L ., también en paradero desconocido y con

último domicilio social conocido en Murcia , calle Vicen-

te Al e ixandre, Edi$. Sociedad, Bajo C y contra o tr o s, eñ

los cuales y por resolución dictada en el día de la fecha se

ha acordado empl ázar a]os demandados don José S án-

chez Maturana, don Antonio Lasso Ferrándiz y la mer-

can[il Alcazaba Broker ' s Financiero, S . L . por medio de

edicto s que se fijarán en el Tablón de Anuncios d e es te

Juzgado y se publicarán en el Boletín Ofici al de la Re-

gión de Murcia, para que dentro del término de diez días

h ábiles comparezcan en autos , bajo el apercibimiénto que

de no verificarlo o alegar causa se le podrán tener en
rcbeldía .

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los de- .

mandados arr iba ind icados que se encuentran actualmente en

paradero desconocido, se expide e l presente en la ciudad de

Murcia a dos de oc tubre de mil novec i entos noventa y s i e-
.e T71 co,-.

Nflmero 1683 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

E D ICT O

Cédulade Citación de Remate

En virtud de lo acordado en resoluci ón de esta fecha , en
los autos de referencia, por la p resente se cita de remate al/a
la re ferido/a demandado/a Petroproyecto S . L . a fin de que
dentro del término imp ror rogable de nueve días hábiles se
oponga a la ejecúción contra el mismo despachada, si le
conviniere, per s onándose en los autos por medio de Aboga-
do que le defi enda y Prowrador/a que le represente , aperci-
biéndole q ue de no verificarlo s erá declarado/a en situación
de rebeldía p rocesal parándole con ello el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho . Se hace constar expresamente
qae, por desconocerse el parade ro deUde la demandado/a, se
ha practicado embargti sobre bienes de su propiedad sin
previo requerimiento de pago .

Principal : un millón setecientas cuatro mil .

Intereses , Gas tos y Costas : setecientas mil .

En Murcia a veintiuno de noviembre de mil novecientos
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Número 1683 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

EDICT O

Cédula de Notificación

En el procedimiento juicio ejecutivo número 294/97 se
ha acordad o notificar a dicha parte demandada, que en Se-
cretaría de est e Juzgado, se ha procedido al embargo de la

finca régis t r al número 11 .892 del Registro de la P ropiedad
de Murcia número Seis. ~.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Antolina
Gilabert Ruiz, Anastasio Pujante Martínez, Manuel José Roca

Sánchez y María Luisa Ibáñez Molina, se extiende la presen-
te para que sirva de cédula de notificación .

Murcia a dieciocho de noviembre de mil novec ientos
noventa y siete.-El/La Secretario .

Número 1684 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se h a hecho referencia
anteriormente .

Para e l supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día
6 de ma rzo a l as 1 1'00 horas , si rv iendode tipo el 75% del _

s eña l ado para la primera subasta , s iendo de aplicac ión las
demás prevenc iones de la p rimera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere l icita-
dores en la segunda subasta, se señala para la celebración de
una tercera, el día 3 de abril a las 11'00 horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeccióma tipo, debiendo consignar q u ien
desee tomar parte en la misma, el 20% del úpó que sirvió de
base para la segunda .

Si por fuerza mayor o cau sas ajenas al Juzgado no pudie-
ra celeb rarse la subasta en el día y ho ra señal ados, se enten-
derá que se ce lebrará el s iguiente día hábil , a la misma hora,
exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a Subasta y su Valor

1 - Au tomóv il marca Ford , modelo Sierra 2.01, m a trícul a
MU-9557-AS , valor 600 . 000 ptas .

2 - Furgoneta mixta m arca Citrroen , modelo C-15 D ,,ma-

trícula MU-8841-A H , valor 100.000 ptas .

E ,DICT O

Doña Aurora López Pinar Juez Sustituto del P rimera In s tan-
cia Número Uno de S an Javier .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el n° 452/92 se
tramite procedimiento de Juicio Ejecutivo a instancia de José
Olmos Esparza contra Antonio Sánchez Hernández, en el
que por resolución de esta fecha se ha acórdado sacar a
pública subasta por primera vez y término de 20 días, los
bienes yúe luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la-Sala de audiencia de este Juzgado,
el día 6 de febrero a las 1 P00 horas, con las prevenciones
siguiente s :

Primero : Que no se admitirán posturas que no cubran las
do s terceras partes deL avalúo .

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la su-
basta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya S . A . n° 3115-0000-
17-0452-92 , una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el n° y año del procedimiento , sin cuyo requisito no
serán admitidos , no aceptándose entrega de dinero en metáli-
co o cheque s .

Terce ro : Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la,
calidad d e ceder el remate a terceros .

Dado en San Javier a veintiuno de noviembre de mil

novecientos noventa y siete.-La Juez Sustituto.-El/La Se-

cretario .

Número 1 684 1 .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Cédula de Notificación

En el procedimiento artículo 131 L .H .número 36/96 se
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente :

En virtud de lo acordado en el procedimiento de referen-
éia, por medio de la presente se hace saber a Cimientos
Estructuras y Muros, S .A. que en el día de la fecha se ha
celebrado tercera subasta de los bienes hipotecados siguien-
tes : Finca n° 28.272, Libro 409 de Pacheco, Tomo 2 .214,

Folio 24. Registro de la Propiedad de Murcia-VII .

Finca n° 28 .312, Libro 409, de Pacheco, Tomo 2 .214 ,
Folio 64 . Registro de la Propiedad de Murcia-VI I . Habién-

dose ofrecido como mejor postura la de 6 .675 .000 ptas .,por

la finca 28.3 1 2, y 6 .330.000 ptas . por la finca 28 .312, reali-
zada por B anco Exterior de España, S .A. y como quiera que
t , . « . . .. . .. ., e .. . ..fe .~ ..~ ~1 K . . .. A n 6 crnnnAa enhacta c , l a hara
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saber el precio ofrecido a los efectos establecidos en la regl a
128 del art . 131 L . H ., es decir para qué en e l término de
nueve días pueda mejorar la postura ofrecida, por sí o por
tercero autorizado, mediante ingreso en la cuenta de este
Juzgado en el BBV n° 3115 18 3696, debiendo consignar en
ambos casos, una cantidad igual por lo menos, al veinte por
ciento del tipo que sirvió de base para la segunda subasta .

con carácter previo a la subasta una cantidad no inferior al
veinte por ciento del valor que sirve de tipo a la subasta,
salvo en la tercera que será del tipo de la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

3') El rematante queda subrogado en las cargas que exis-
tan sobre lós bienes embargados, caso de habérlas, sin que se
destine a su extinció n el precio del remate .

Y para que sirva de cédula de notificación en forma a
quien más abajo se indica, extiendo y firmo la presente en
San Javier a veinticuatro de noviembre de mil novecientos
noven ta y siete.-EULa Secretario.

Se Notifica a : Cim ientos Est ructuras y Muros, S .A .

Y como consecuencia del ignorado paradero de Cimien-
t ós Estructuras y Mu ros, S .A., se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación .

San Javier a veinticuatro . de noviembre de mil novecien-
tos noventa y siete .-EULa Secretario .

4°) Desde que se anuncie la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce rrado, depo-
sitando en la cuenta antes indicada el importe de la consigna-
ción previa exigida en el núm . 2° .

S') Para caso de segunda subasta se señala el próximo día
veintisiete de marzo de 1998 a las 12,30 horas ; y para caso
de tercera el próximo día veintidós de abril de 1998 a las
12,30 horas .

6aa El presente edicto servirá de notificación en formá al
demandado en paradero desconocido.

Bienes objeto de Subasta

Número 16842

- Un vehículo, clase furgoneta marca Citráen, mod . C
15 D, tipo RD Club, matrícula MU-0715-AX . Valorado en
716.000 ptas .

PRIMERA INSTANC IA
DE MULA

Mula , 1 9 de noviembre de 1997 .

E D ICT O

Doña María Dolores de las Heras García Juez de Primera
Instancia Único de l a Ciudad de Mula (Murcia) . Número 1 6843

Hace saber: Que en este Juzgado de tramitan autos de
Juicio Ejecativo n° 105/93-1 promovidos por Servicio Ma-
quinaria Serviman S .L. contra Cómál S . L . sobre rec lamación
de can tidad.

En los cuales he acordado en el día de la fecha sacar a
pública subasta los bienes embargados y que a continuación
se dirán, señalándose para que tenga lugar la primera de e llas
el próximo día tres de marzo de 1998 a las 12 .30 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las siguiente s

Condicione s :

l'°) Servirá de tipo para esta primera subasta e l que se dirá
a continuación de cada bien objeto de la misma, no admi-
tiéndose posturas que no cubran lás dos terceras partes del
tipo, y no pudiendo hacer posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, salvo el ejec u tante . En caso de segunda
subasta e l tipo tendráuna rebaja de125% del valor ; y en caso
de tercera subasta se hará sin sujeción a tipo .

2a) Todo licitador, pa ra tornar parte en ]a subas[a deberá-
consignar en la cuenta de este Juzgado sita en B . B .V ., ofici-
na 5F3 9 cne.nfa q07fi . n en el Hi sna nnamericann rle Mnl a

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña Ana Caballero Corredor, Juez del Juzgado de Primera
Instancia Número Uno de Mol ina de Seg ura (Murcia) y
su partido .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido con el
núm. 87/96-G, a instancias de Bco. Español de Crédito, S .A .,
representado por el Procurador Sr . Fernández Herrera, con-
tra Nicolás Lorente García y An[onia García Pérez; ha acor-
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, por término de veinte días y horá de las 10,00 horas, por
primera vez el próximo día veinte de enero-98, e n su caso
por segunda e l próximo día diecisiete de febrero-98, y en su
caso por tercera vez el próximo día diecisiete de marzo-98,
los bienes que al final se dirán, bajo las siguientes

Condiciones :

Primero : El tipo de subasta será para la primera el de
~rarirín nna c e inri ira nara raAa nnn nn nAm7ti ónAneP
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posturas inferiores a los dos tercios del tipo, para la segunda
el 75 % de la valoraci ón, no admitiéndose posturas inferiores
a los dos tercios de este tipo ; para la terce ra - no habrá suje-
ción a tip o .

Segund o : Los licitadores deberán consignar en el estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 %
del tipo dc cada subasta y para la tercera no inferior al 20%
de la segunda .

Terce ra Las posturas pueden hacerse en pli ego cerrado .

Hace saber: Que e n este Juzgado, se sigue juicio de
faltas 172/97 contra Juan Sánchez Illan, siendo el denun-
ciante Carlos López López, sob re Húr[o . Que encontrán-
dose en ignorado paradero el denunciante Carlos López
López se ac uerda citar a éste para que comparezca en la

Sala de Audiencias de este Juzgado sito en Cl Ánge]
Bruna, cuarto piso, el día 29 de enero de 1998 a las 10 .35
horas de s u mañana, previniéndole que deberá compare-
cer acompañado de lqs testigos y medios de prueba de
que intente valerse, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que en derecho hubiere lugar .

CuarCÓ : Lo s títulos de propiedad estarán de manifiesCo
en Secretaría para que puedan examinarlos lo s que quie-
ran tomar parte en la subasta, teniendo que conformarse
con e llos .

Quinto : La s cargas añte riores y preferentss continuarán
subsis[entes entendiéndose que el rematante las acepta y
queda s ubr ogado en la responsabilidad de las misma s, sin
d e sunarse a su extinción el precio de remate .

Dado en Cartagena a veinticinco de noviembre de mil
novecientos noventa y siete.-El Secretario .

Número 16845

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

Bienes que se Subastan

- "Rústica: Una tierra secano a cereales e inculta a
pasto s , situada en el término municipal de Alguazas , pago de
Huete , que en la actualidad está plantada de ciruelos de unos
dos años , para el año próximo darán la primera cosecha de
c i ruelas . Se riega al motor de la Esperanza o del Trasvase a
través de una manguera , que Linda : Norte, Barranco de
Villanueva ; Este, tierras de don Amando López Vigueras y
dc doña María López Jara ; Sur, otra finca de don Nicolá s

Lorente Gar cí a, y Oeste, finca de don Juan Rubio González.

Tiene de superficie una hectárea, ' cincuenta y do s áreas y
cuarenta y una centiáreas . Se encuentra atravesada de Norte
a Sur por el camino de Campos a Ceutí; se encuentra inscrita
en dominio . con carácter presuntivamente ganancial, en cuanto
a un resto no determinado, después de segregada una p rición
de una heceárea s, 18 áreas y 87 centi áreas, consistente tal
resto en treinta y tres áreas cincuenta y cuatro centiárea s
(3 . 354 metros cuad rados equivalente a 3 tahúllas), la planta-

ción es tá en una loma . In scrita al Registro de la Propiedad de
Molin a de Se gura, finca n° 3 . 607 .

Dado en Molina d e Segura a veintisiete de noviembre de
mil novecienws noventa y siete.-La Juez.-La Sec retaria .

Número 16844

INSTRUCCIÓN
N fJMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En los presentes autos q ue ante estsJuzgado de lo Social
Número Tres de Murcia se siguen con núm . 1058/97, a

instancias de don Pedr o González González, co n tra Juan
Pedro Sánchez Puerta, S .A. y Fogasa Fondo de Garantía
Sa larial, en acción sobre Cantidad, se ha mandado citar a las
partes para lá celebración de los actos de conciliación y
jmcio, de no haber avenencia en el primero, el día cuatro de
febrero de mil novecientos noventa y ocho y hora de 9,45,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avda . de la Libertad núm . 8, segunda planta, (Edificio

Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es ú nica convocatoria y que deberá concurrir a

juicio con todos los medios de prueba de que intente valer -
se, y que los actos no podrán s uspenderse po r falta injustifi-
cada de asistencia de algu n a de las partes . Quedando citado
para confesión judic ial con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso, y advirtiéndole que, según preceptúa el Art .°
59 de la Ley de Proced imiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de Auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en forma al dema ndado Juan
Pedro Sánchez Puerta, S.A. que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la actualidad sé encuentca en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Il tmo. Sr.

Magistrado en p ropuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O. de esta

Región .

EDI CT O

El Iltmo . Señor Don Edmundo T. García Ruiz, Magistrado-
Tiicv A P Tn c trn rririn ATiímein T) [1C d P. I (lS de (,TYf 3Q0118 .

Dado en Murcia a dieciocho de novie mbre de mil nove-

cien tos noventa y siete.-El Secretario, Pascual Sáez Dome-

nech .



Página 13752 Jueves, l8 de diciembre de 1997 Número 291

Número 1 684 6

DE LO SOCIAL
NLJMÉRO SEIS DE MURC IA

Hago _ Saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 517/97 , seguido a instancia de Do ri Joáquín Mar-
tínez Serrano, contra Mensasureste S .L. y Fogasa, sobre
Salarios, habiendo recaído la siguiente :

EDICT O

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria del Juzgado de lo
Social Número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en la Ejec ución n° 33/96, seguida en
este Juzgado de lo Social Número Seis de Murcia, a instan-
cias de don Salvador Bernal Herrero y otros, frente a la
empresa "Viguetas y Co nstrucciones, S .L." se ha dictado
auto, que [ranscrito en lo necesario, dice así :

"Auto :

En Murcia, a vein ticinco de septiembre de mil novecien-
tos noventa y siete . Dada cuenta ; y . . . Parte Dispositiva :

Sentencia núm : 466/97

En la ciudad de Murcia a treinta y uno de octubre de mil
novecientos noventa y siete .

Fa llo

Que estimando la demanda interpuesta por Don Joaquín
Martínez Serrano . frente a la Empresa Mensasu reste S .L. y
Fogasa, debo condenar y condeno a la Empresa Mensasures-
te S .L ., a que abone al actor la cantidad de 464.154 ptas . , sin
perjuicio de la responsabilidad subsidia ria del Fondo de Ga-
rantía Salarial .

Vistos los artículos anteriormente citados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S . Sa I ., ante mí la
Secretaria, Dicc :

"Que debía aprobar y aprobaba el remate de la máquina
cortadora y enderezadora marca Ugarola mod . Eca n° 263633,
embargada a la parte demandada, "Viguetas y Construccio-
nes, S .L.", en favor de don Juan Montiel Barranco, con
D.N.I . n° 22 .791 .521 y por la suma de 100 .000 Pts .

Entréguese a los adjudicatarios testimonio de la presente
reso l ución, sirviendo la m i sma de título de propiedad .

Dése a la suma consignada en favor de este Juzgado el
destino legal oportuno" .

Contra la presen te resol ución, cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días, ante este Juzgado .

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. don José Alberto Beltrán
Bueno, Magistrado- Juez del Juzgado de lo Social Número
Seis de Murcia, doy fé. Siguen las firmas . Rubricadas" .

Y para que a s í conste y sirva de notificación en forma al
ejecutado "Viguetas y Construcciones , S .L . " cuyo último
domicilio conocido fue en C/ María Asunción n° 66 de 7umi-
Ila (Murcia) y que actualmente se encuentra en ignorado para-
dero, expido y firmo el preslnte en Murcia , a veintisiete dé
noviembre de mil novecientos noventa y siete.-La Secretaria .

Número 16847

DE LO SOC IAL
N[ÍMERO DO S DE MURCIA

E D ICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social Nií me rn Dnc de Mnrc i a .

Notifíquese esta Sentencia a las partes a las que se hará
saber que contra la misma podrá interponerse recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago
(en el caso de que el recurrente sea la Empresa demandada)
que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la canti-
dad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de fo Social, en la O.P. del Banco Bilbao
Vizcaya, c .c . número 3093 .0065 .517 .97 en esta capita l , sita
en Avda . Libertad, acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo . As í mismo deberá efectuar un depósito de veinticin-
co mil pesetas en la misma Entidad Bancaria, c .c . número
3093 .0067 .517 .97. Se advierte además a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer constar, en los escritos de
interposición del recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la Sede de la Sala de lo Social, antes indicada,
a efectos de notificación, para dar cumplimiento a l art . 196
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificació n a la pa r te de-
mandada, la Empresa Mensasureste S .L. que últimamente
tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes interesadas ;
en la ac,tualidad en ignorado paradero, advirtiéndole de que
las sucesivas notificaciones se harán en los, estrados de este
Juzgado según previenen los arts . 281 y ss . de la L.E.C .,
expido el presente para s u inserción en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, y para su exposición en e l Tablón de
Anuncios de este Juzgado de lo Social N úmero Dos de Mur-
cia .

Dado en Murcia a diecisiete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y sie[e .-El Secretario Judicial, Don Fer-
nando Cabadas Arauero.
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Número 16800

PRIMERA INSTANCÍA
NÚMERO UNO DE SAN JAV IER

S i por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pud iera celebrarse la subasta en e l d ía y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará e l sigu iente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

E DI C T O

Don José Antonio López Rive ra, Secretario en comi -

sión de servicio de Primera Instancia número Uno
de San Javier .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-

ro 3 14/95, se tramita proced imiento judicial sümario al
amparo del artícu lo 13 1 de la Ley Hipo tecaria, a ins-

tancia de B anco de Santander, S . A . ; contra Mau ri l io

Tenza Alo n so, Santos Mar tínez Sáez, Juan García Pé-
rez, Do lores Sán chez Vives, Lu isa Ros Pérez y Car-
men José Escudero Martínez, en reclamación de créd i-
to hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a púb lica subas ta por prime ra
vez y término de veinte días, los b ienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sal a de audienc ia de este Juzgado, el día 25
de febrero de 1998, a las 1 2,30 h oras, con las preve n -
ciones siguientes :

Primero .-Que no se admitirán - posturas que
no cubran el ' tipo de la subasta.

Segundo.-Que los lic i tado res para tomar parte
en la subasta, deberán con signar previamente en la
cuen ta de este Juzgado u na cantidad igual, por lo me-
nos, al'vein te por ciento del valor de los bienes que sir-
va de tipo, haciéndose con sta r e l número y año del
procedimiento, sin c uyo requisitono se rán admitidos,
no aceptándose entrega de di nero en metál ico o che-
ques en el Juzgado .

Terce ro.-Podrán participar con la calidad de ce-
der el remate a terceros .

Cuazto.-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto.-Los autos y la cert ificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitad 'or acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu-
biere- al crédito del actor, continuarán subsisté n tes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del rema[e . -

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 25 de marzo de 1998, a las 12,30 ho-
ras, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la pri-
mera subasta, siendo de aplicación las demás preven-
ciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 29 de abril de 1998, a las
12,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignaz quien desee tomaz parte en la misma,

El presente edicto se rvirá de no tificación a]os
deudores para e l caso de no poder llevarse a efec to en
la finca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta :

Urbana. Número uno . En térmi no mun ic ipal de
San Pedro del Pina tar , barrio de Lo León, y en cal le
Norte, esquina calle Río Mula , local comercial , situado
en la pl an ta baja del ed ific io de l que forma parte . T ie-
ne una total super ficie construida de ciento nueve me-
tros con sesenta y cuatró decíme tros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Prop iedad de San J a-
vier número Dos, finca número 21 .248, libro 288 de
Pinatar, fo l io 1, inscripcióa 1 . ' .

Tipo de subasta : 20 .500.000 pesetas .

Dado en San Javier a 6 de noviembre de 1997 .-
E l Magistrado-Juez, José Anton io López Rivera.-E1
Secretario .

Número 1700 7

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E DI CT O

Doña Mar ía Do lores Castillo Meseguer , Secretaria del
Ju zgado de Primera Instanc ia número S iete de'
Cartagena .

Hace saber: Que en ese Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo con el número 309/94, a instancia
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por
el Procurador don Joaquín Ortega Parra, contra don
José Antonio Velasco Manresa, doña María Dolores
Blanco Otón, don Francisco Garre Mart ínez, doña ,
Rosa María Velasco Manresa y doña Estrella Manresa
Cañavate, en reclamación de 3 48.294 pesetas de prin-
cipal, más , otras 200.000 pesetas que se presupuéstan
para intereses, costas y gastos, sin perjuicio de liquida-
ción, en cuyas actuaciones se ha dictado providencia
de esta feGha en la que se acuerda citar de remate a la
parte demandada don José Antonio Velasco Manresa,
doña María Dolores Blanco Otón, don Francisco Garre
Martínez, doña Rosa María Velasco Manresa y doña
Estrella Manresa Cañavate, cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el plazo de nueve días se per-
sonen en los autos y se opongan, si les conviniere, ha-
biéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin
previo requerimiento de pago, dado su ignorado para-
dero, bajo los apercibimientos legales en caso de no
comparece r .

Dado en Cartagena a 17 de noviembre de 1 997.-
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Número 16848

PRIMERA INSTANCIA E 3NSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAG ENA

ción y su partido, l os presentes autos de Juicio de Faltas
79 Bis/97 . por Fa l ta Contra el Orden Público, apareciendo
denunciado don Santos José Mario Silva, y ejercitando la
acción pública el Ministerio Fiscal .

ED I CT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Instrucción Número Seis de Cartagena .

Hago Saber : Que en este juzgado de mi cargo se siguen
los autos de juicio de Faltas número 374/97 seguidos en este
juzgado por María Santos Melgarejo y Jesus Carbonell Gue-
rrero contra Domingó Crespo Cánovas en los que por resolu-

ción de fecha 13- 11-97 se acordado notificar la sentencia al
denunciante María Santos Melgarejo García el cual en la
actualidad se encuentra en paradero desconocido .

El encabezamiento y fallo dicen el siguiente ten o r literal :

Sentencia

En Cartagena a 21 de noviembre de mil novecientos no-
venta y siéte . Por don Eduardo Sansano Sánchez Magistra-
do-Juez del juzgado de Instrucción Número Seis de Cartage-
na, habiendo visto y examinado las presentes actuaciones de
juicio de fa lta s n úmero 374/97 segu ido por una presente falta
de Insultos y Amenazas, siendo don Domingo Crespo Cáno-
oas como inculpado , ha dictado en nombre del rey .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo de los hechos denunciados
a Domingo Crespo Cánovas, declarando de oficio las costas
procesales . Notifíqaese la presente resolución a las partes,
haci éndole s saber que no es firme y que contra la misma
pueden interponer por esc ri to en este juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días apar[ir de su notificación, del
cual conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Murcia .

A s í por esta mi sentencia, lo pronunci o, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma de doña María

Santos Melgarejo García, y para su publicación en el B .O .R.,
explico el presente en Cartagena a veintinuno de noviembre
de mil novecientos noventa y siete.-El Magistrado Juez .-
El Secretario.

Número 16849

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

ED I CT O

La Sra . Aurora López Pinar, Juez del Juzgado de Instrucción
Número Uno de San Javier.

Hace saber: Que Vistos por Doña Aurora López Pinar,
- ,Jol I . .~ .. .,A,. , le í . . .. ~r., . ~ ..:A.. AT,: ...o... i i.. .. .io o .. r .,

Notificación Sentencia

Que debo condenar y condeno a don Santos José Mario
Silva , como autor de una falta contra el orden público a la
pena de multa de un mes determinando una cuota dia ria de ,
200 pesetas , con imposición del pago de las costas .

Contra esta sentencia cabe Recurso de tlpelacióp en el
plazo de cinco días, ante la Iltma. Audiencia Provincial de
Murcia, se podrá interponer ante este Juzgado, y deberá
presentarse por escrito fundamentado .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Dado en San Javier a veinticinco de noviembre de mi l
novecientos noventa y siete.-El Juez.

Número 1685 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CIUDAD REAL

CÉDULA DE CITACIÓN .

Cumpliendo lo acordado por el I lmo . Sr. Magistrado-
Juez de lo Social, en autos seguidos en este Juzgado con el
número 109/96 a instancia de don IgnaciqGonzález García
en reclamación por derechos, ~e cita por la presente, median-
te inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, a lá empre-
sa demandada Sociedad Minera y Metalúrgica Peñarroya-
España S .A. C/ Escuelas 12- Puertollano y Apdo. Correos
45-Cartagena, para que comparezca ante la Sala de Au d ien -
cia, de este Juzgado de lo Social, el próximo día 15 de
diciembre a las 11,50 horas, de su mañana, en Cl R ío n° 8
CiudadReal a fin de celebrar los actos de conciliación y
juicio, en su caso, que tendrá lugar en la misma, advirtiéndose
que deberá prestar confesió n judicial y se le requiere para que
aporte documentos consistentes en los recibos de sa l arios del
trabajador y el Libro de Matrícula del personal y los de al t a y
baja en la Seguridad Social del tiempo trabajado, así como los
medios de prueba de que intente va lerse; que no se suspenderán
dichos actos por su incomparecencia no justificada, que si se
propone comparecer asisti do de Letrado o representado por
Procurador, deberá ponerlo en conocimiento de este Juzgado,
por escrito, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien tes a
esta citación y de no hacerlo en dicho p l azo, se le considerará
renunciante al derecho de emplear Abogado y Procurador, y
que tiene a su disposición en la Secreta ría de este Juzgado
copia de la demanda donde puede ser examinada por aq u e l .

Advirtiendo a las partes que las siguientes notificaciones
se harán en los estrados de este Juzgado .

Ciudad real, a diecisiete de novie mbre de mil novecie n -
nmienta a cie tr -FI CPrretarin
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IV. Administración Local

Número 1688 4

LORCA

EDICTO

"Ampliació n y acondicionam ien to del Parque de Bombe-
ros de Cieza" en la cantidad de 12.750 .000 pesetas .

Mol ina de Segura, 24 de nov iembre de 1997.-El
Presidente del Consorcio, Eduardo Sánchez-Almoha lla

Se rrano .

El- Excmo . Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-

ria ce lebrada el día 25 de noviembre de 1997, ap robó

inicialmente el expediente de modificación de créditos

número 6/97 por Transferencias de Créditos y Genera-
ción de créditos por Ingresos dentro del Presupuesto

del ejercicio 1997 .

Y de conformidad con lo dispuesto en e l_artícu lo

158, en relación con e l 150, de la Ley 39/1988, d0 28
de diciemb re, Regu ladora de las Haciendas Locales,

d ichos Expedientes se exponen a l público por plazo de
quince días, durante los cuales podrán ser examinados
en la Intervención Mun icipal y presentarse las recla-
maciones que se estiman pertinentes .

Si no se formula re ninguna reclamación durante
el indicado plazo, el expediente se considerará definiti-
vamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario . _

Lorca, 1 de diciembre de 1997 .-El Alcalde .

Número 1688 6

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

Publicidad de la Adjudicación de obra de acondi-
cionamiento del Parque de Bomberos de Mazarró n

A los efectos previstos en el artículo 94 .2 de la
LCAP se publica que por acuerdo de la Presidencia del
Consorcio de fecha 11 de julio del ac[ual decidió adju-
dicar a "Construcciones Inglés e Hijos, S '.L . " el contra-

to de obra "Acondicionamiento del Parque de Bombe-
ros de Mazarrón" en la cantidad de 7 .200.000 pesetas .

Molina de Segura, 24 de noviembre de 1997 .-El
Presidente del Consorcio, Eduardo Sánchez-Almohalla
Serranó .

Número 16887

CONSORCIO DE EXT INCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENT O

Publ icidad de la Adjudicación de obra de acondi-
cionamiento del Parque de Bomberos de Cieza

A los efectos previstos en el artículo 94 .2 de la
LCAP se publica que por acuerdo de la Presidencia del
Consorcio de fecha 11 de julio del actual decidió adjudi-

11.-- ^--'--- ' ~ . 11 _, -------- a_ _1__

Número 16970

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANU N C I O

Incorporación de nuevas calles a las zonas de
especial protección medioambiental de

la ciudad de Murcia

El Pleno de la Corporación , en sesión celebrada e l
día 27 de noviembre de 1 997, adoptó un acuerdo en
virtud de l cual se incorporan las ca lles Pin tores
Murcianos y González Adalid a las zonas de especial
protección med ioambiental , ca ta logadas po r acuerdo
plenario de fecha 2 de d ic iembre de 1996, conforme a
lo prevenido por el artículo 1 .2 y el Título V de la Or-
denanza de Protecc ión de l Medio Ambiente contrá la
Emisión de Ruidos y V ibraciones .

En e l mencionado acuerdo, se hace constar que el
artículo 1 .2 de la mencionada ordenanza, considera zo-
nas de especia l protecció n medioambienta l ( ZEPM),
aquellas que por su densidad de pob lac ión y concen-
tración de estab lec imientos come r c iales, de todo tipo,
deban ser tratadas de forma específica en lo referen te a
i nsta lación y apertura de nuevos estab lecimientos .
Igua lmente, el a r tícu lo 10 considera ZEPM, aque lla
que por sus caracterís ticas urban ísticas necesite de es-
peciales medidas que permitan aumentar la ca l idad de
v ida de los residentes en ella . Las zonas así cata loga-
das, se regirán por la s normas expuestas e n el Títu lo V
de la mencionada Ordenanza, y la competencia para su
delimitac ión, se a tribuye al Pleno de la Corporación,
según el artículo 1 .2 de la misma .

Las nuevas calles que quedan catalogadas so n las
sigu ientes :

-Calle Gonzá lez Ada l i d : En la que se loc alizan 4
establecimientos, que da inc lu ida en la Zona 2("En tor-
no de la Plaza del Romea") de las del imitadas en el
Acuerdo Plenario de 2 de diciembre de 1996, publ ica-

do en el "B o letín Oficial de la Región de Murcia" de l
día 10 de diciembre .

-Calle P i ntores Murc ianos : En la que se localizan
3 estab lecimien tos, queda incluida en la Zona 4 ("En -
torno de la Plaza Universidad y cal l e Jacobo de las Le-
yes"), de las de l imitadas en el mismo acuerdo .

A las zona s descr itas anteriormente, les será de
. .,,.:~., i .,~ ., ,..... .,~ .. .o .. : ~ . .,~ .. ,.. i~ n. .l-— A.
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Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de

Ruidos y Vibraciones para las zonas así catalogadas .
La Modificación Presupues taria queda de la si-

guiente forma :

Con tra e l citado acuerdo, podrá interponerse re -
wrso co ntencioso-adm inistrat ivo en el plazo de dós
meses contar desde e l día sigu iente hábi l a la aparición
de l presente anunc io en el "Boletín Oficia l de la Re-
g ión de Murcia", prev ia comunicación a esta Adminis-
trac ión , ante la Sala de lo Contencioso-Admin ist rativo
del T ribunal Supe r ior de Justic ia de Murc ia, o cual-
quier o tro recurso que estime oportuno a su derecho .

Murcia, 2 de dic i embre de 1997 .-El Teniente de
A lcalde de Urbanismo, V ivienda y Medio Ambieñte .

Número 16 890

BULLAS

A N U NCI O

Habiéndose tramitado expedien te para la con trata-
ción de las obras: " Redde Saneamiento, fase II, calle
Menéndez Pe layo , Aven ida Luis de los Reyes, ca lle
Venezue la, etc., P . O . L ./97, complementario ; una vez
acordada su adjudicacibn por resolución de la Alca ld ía
de fecha 25 de nqviembra de 1997, a la empresa Mar-
tínez y Navarro, S .L .

De conformidád con lo establecido en e l artículo
94 .2 de la Ley de Contratos de las Adm inistrac ione s
Públ icas, se expone para público conoc imiento .

Bullas, 26 da noviembre de 1997.-El Alcalde .

Número 1 6889

MURCIA

Patronato Munici pal de
Escuelas Púb l icas Infanti l es

ED I CT O

A efectos de lo dispuesto en el artículo 150 .3 de la
Ley 39/ 1 988, de 28 de diciembre, al que se remite e l
art ícu lo 158.2 de la misma Ley, y artículo 20.3 en rela-
ción con el 38 .2 de l Rea l Decreto 500/ 1 990, de 20 de
abril , se hace púb l ico para general conoci miento que
este Organ ismo en se sión de Jun ta de Patrona to cele-
brada e l día 23 de octubre de 1997 adoptó acuerdoini-
c ial que ha resul tado definitivo al no haberse presenta-
do reclamaciones contta e l misino, de aprobar el expe-
diente 85/97 de Modificac iones Presupuestarias por
Créd ito Extraordinario por ap l icación de l Remanente
neto de Tesoreáa resultante de la L iquidac ión del P re-
supuesto de 1996 .

Con tra es ta aprobación defin itiva, podrá i n terpo-
nerse recurso contenc ioso-administ rativo en la forma y
p lazos que es tablecen las normas de dic ha jur isd icción ,
el lo conforme a lo señalado en 'el artículo 152 .1 de la
Ley 39/ 1 988, de 28 de diciembre, Regu ladora de las
Haciendas Locales y artículo 23.1 del menciona do
uo .,l ne .. .a., . cnnn ann

ESTADO DE GASTOS

ParHda Denomin ación Alta

Capítulo IV Transferencias corrientes
16/422/400 Tran sferencia a la Administració n

Ge neral a la En ti dad Local 22.326.875

ESTADO DE INGRESOS
Altas que se proponen :

Concepto Denominación Alta

Capítulo III Activos financi eros
870.00 Remanente Tesorería para

crédito extraordinario 22 .326 .875

Total cap ítulo VIII 22 .326 .87 5

Resumen

ESTADO DE GASTOS

Cap ítulo IV Transferencias corrientes 22.326.875

Tota l gastos 22.326. 875

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo VIII Activos fi nan cieros 22 . 326 . 875

Total ingresos 22.326.875

Nivelado

Murcia, 4 de dic i embre de 1997.-E1 Ten i ente
A lcalde de Educación, Descentralización y Participa-
ción C iudadana, F rancisco Porto Oliva.

Número 1688 8

CALASPARRA

ANUNCI O

A los efectos previstos e n e l ar tículo 94-2 de la
Ley de Contratos de las Administrac iones Ríb I icas, se
hace pública la adjudicación po r resolución de la Al-
caldía, de 3 de nov iembre de 1 997, adoptada conforme
a propuesta de la Mesa de Contratación de 24 de octu-
bre de 1997, de la siguiente obra :

-A "Instalaciones Eléctricas JORI , S .L ." e l cont rato
de ejecuc ión de las obras 'Blectrificaciónmral en la zona
de La Garita", en la can tidad de 5 .370.000 pesetas .

Ca lasparra , 1 de diciemb re de 1997 .-E1 Alca lde,
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Número 1 6878

CIEZA

E DI C T O

El Alcalde Presidente del Excelen tísimo Ayuntamiento de Cieza .

Hace saber : Que intentada la notificación expresa a cada uno de los con tribuyen tes que se re lacionan , y no

hab iéndose podido practicar ésta en los últimos domicil ios conocidos que se señalan , en cumplimiento de lo es t a-

b lecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -

dim iento Administrativo Común , por medio del presente anuncio en el "Boletín Ofic ial de la Región de Murcia",

se notifica a es tos contribuyentes para que procedan a rea lizar el ingreso, en la Te sorería Municipal , de lás canti-

dadés liqu idadas a cada uno de ellos, debiendo hacer efectivas las cuotas que se indican den tro de los plazos si-

guientes :

A) Impues tos y Tasas : Las liquidaciones pub licadas e ntre los días 1 y 1 5 de cada mes deberán hacerse efec-

tivas des de la fecha de publ icación hasta el día 5 del mes s iguiente, o el inmediato hábil poste rior. Las publicada s

entre los días 16 y último de cada mes, desde la fec ha de publ icac ión hasta el d ía 20 del mes siguiente, o in me-

diato háb i l posterior .

B) Precios Públ icos y otros : Las liqu i daciones pub l icadas deberán hacerse efectivas desde la fecha de pub l i-

cación has ta el ú ltimo día del mes siguiente :

Si se dejan transcurr ir los plazo marcados, será exigible el ingreso por e l procedimien to de aprem io, con un

recargo del 20%, in tereses de demora y costas legales que proceda .

Contra las liquidaciones practicadas podrá interponerse los sigu ientes recursos :

A) Impuestos y Tasas : De reposición ante el señor Alcalde durante el plazo de un mes a partir de la publica-

ción de este edicto, previo al contencioso administrativo.

B) Precios Púb l icos y otros : Con tencioso administrat ivo en e l plazo de dos meses, contados desde e l día si-

guiente a la publicación de este edicto, ante la Sala de lo Contenc ioso Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia, previa comunicación de su interposición a esta Alcaldía, a tenor de lo es tablecido en e l artícu-

lo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jur ídico de las Administraciones Públicas y de l Pro-

cedimiento Ad ministrativo Común .

N.I .F. [OIffRI B1YBI TE DOII i[ILIO M1E110 PaBU1[lO N LiqIIDACION CUMCFI 7D ➢RORT E

&30096549 CONSTRUCCIONES METALICAS POLIG. INDUST. ASCOY

38662655T PIQUERAS GO MEZ, FRANCISCO ESC . GIL RIQUELME

38662655T PIQUERAS Gd7E2, FRANCISCO ESC . GIL R IQUELME

38 662655T PIQUERAS G ONEZ, FRANCISCO E SC . GIL RIQUELME

38662655T PIQUERAS C OMEZ, FRANCISCO E SC . GIL RIWEIME

38662655T PIQUERAS G OME2, FRANCISCO ESC . GIL RIQUELME

38662655T PIQUERAS GOMEZ, FRANCISCO ESC, G1L,FIWELME

3866 2655T PIQUERAS GOMEZ, FRANCISCO ESC . GIL RIQUELME

3866 265 5T PIQUERAS GOMEZ, FRANCISCO ESC . GIL RIQUELME

3 866 2655T PIQUERAS GOMEZ, FRANCISCO ESC . GIL RIQUELME

38662655T PIOUERAS GOMEZ, FRANCISCO ESC . GIL RIQUELME

3866 2 6 55T PIQUERAS GO MEZ, FR ANCISCO ESC . GIL RIQUELME

22070911Z MARTINE2 YElO,- LEOPOLDO ORTEGA Y GASEET

21811710N -AMADOR FER1üNDE2, FRANCIS ARTURO SALVETTI

22291761T GIL LOPEZ, PEDRO S AN PASCUAL

222 9 1 761 T- G IL LOPEZ, PEDRO S AN P ASCUAL

7751 42 462 ORTEGA GARCIA, MARIA ISAB DEL HOY O

223797732 FERNANDEZ MOLINA, JESUS LAMINO DE ALICANTE

74338345E ATO LOPEZ, MARIA DEL CARM ESCUL T O R JOSE PLANES

2282614611 GONZALEZ P AGAN, JU AN DE SANTA CATALINA

22826146A GONZALEZ PAGAN, JU A N DE SAN T A C ATALíNA

22445238K GARCIA GOME2, JOSE MARIA G AR C1U50 DE LA VEGA

224452 3EK WNCIA GOMEZ, JOSE MARIA GARCILASO DE LA VEGA

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

1 2

9

1 2 7

1 27

4

1

29

1

1

33

33

CIEZA

MOLINA DE

MOLINA DE

MOLINA D E

MOLINA DE

MOLINA D E

MOLINA DE

MOLIN R D E

MOLIN A D E

MOLINA DE

MOLINA DE

MO LINA DE

ABARAN

ELCHE

YECLA

YECL A

CIEZA

C1EZA

CIEZA

MURCIA

MURCI A

CIEZA

CIEZA

1993042 31020000 Suminis tro Agua

1995044 0201 5100 0 . V . P Úbl ice .

199504403015100 O.Y . híblice .

199504404015100 o .v .PÚblice .

19940448001 5100 O .V .Púbtica .

19940449001 5100 O .V .PÚ6lica .

19950440 1015100 O .V .Pública .

199404420015100 O .V .Púbtica .

199504406015 200 O .V . P Úbl ice .

199 504 4050 1 5100 -O .V . PÚEIica .

1 9 9 4044100 1 5 100 O .V . Públ ic a .

7994044000 1 5 10 0 O ,V . PÚ6 lic a .

1 99 60 0400008600 PW a v s ll e

1 99 5044120D100 0 O . v . P Ú ó lic e .

199504412007100 O . V . P Úbl ic e .

19950 4411007400 D .V . V Ú b lic a .

199 304230292 500 Suministrb Agua

19930 4230495400 Sumini str o Agua

199 304230536500 Suministro Agua

199600400000600 P lua v e llq

199600400000700 PLu s va lla

19950440600630 0 O . Y . Mi b lic e .

199504404006200 0. Y . PÚ O Iíc s .

1 .329

4 . 600

4 . 600

4 .600

4 . 600

4 . 600

4 , 600

4 .600

4 . 600

4 . 6D0

4 . 600

4 , 600

1 05 . 336

4 . 600

6 . 440

6 .4 40

6 . 240

4 .6 4 5

2 .62 7

124 .006

6 1 .166

4 .600

4 .600
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2 2 4 4 5238K WRC1A GOMEZ, JOSE MARIA GARCILASO DE LA VEGA
22 44523BK GARCIA GOMEZ, J O S E MARIA GARCILASO DE LA VEGA

22445238( WR[fA Gq1EZ , JOSE MAR I A GARCILASO DE LA VEG A
22445238K WRCIA Gq7EI , JO SE MAR 1A GARCILASO DE LA VEGA

22445238K GARCIA G O MEZ , JOSE MARIA GARCILASO DE LA V EGA
22445238K WR [IA GOME2, JOSE MAR IA GAR CIUSO DE LA VEGA
2 244523BK GARCIA GOMEZ, JOSE MARIA GAFC1 LA50 DE LA VEGA
29060234C SAORIN GUARDIOLA, JOSE PIO X I 1
22352160R G11R C lA RODRI GUEZ , PEDR O ERICA DEL HOSPICIO

74325948E SALMERON SEMIT IEL, PASCUA AZORIN

29040187L RAMOS VALENZUELA, FERNAND PABLO NERUDA
B80768179 HEDERA HELIX, S.L . Z I1RBIRAN

22236514E FERNANDEZ MONTOYA, J UAN ESCULTOR SA LZILLO

77518220D WRCIA GARC IA, JOSE MMON TRINQUETE

%1380D43C BELHADR1 , AB D ELHAY CAMINO DE L A FU ENTE
74325903T LUCAS JULIA, J UAN JO SE MR 1N CAMA CHO

10994117W PASCUAL MAFTIN E Z , JOSE AN A LFONSO X EL SABIO

7432632 1 G MARIN RUIZ, FRANCISCO R OND A DEL MADROÑO

73756012A ALCACER SANT IAGO, JUAN JO FULGENCIO SERRA

222365 1 4E FERNANDE Z MONTOY A, JUAN ESCULTOR SALZILLO
74297488J FERNANDEZ F ERN AND E 2, FELI GRAN VIA JUAN CARLOS
742974E8 J FERNANDEZ FERNANDEZ, FELI GR AN VIA JUAN CARLOS

2903991&l VICENTE REVILLA ; JWN ANT CORTES ESPAÑOLAS

29039918A VICENTE REVILLA, JUAN ANT CORTES ESPAFiOL A S

29039918t V ICENTE REVILL A, JUAN ANT CORTES ESPAÑOLAS

29039916A VICENTE REVILLA , JUAN ANT CORTES ESPAÑOLAS

29039918A VICEN TE REVI LLA, JUAN ANT CORTES ESPAFqLp S '

29039918A VICENTE REVILLA, JUAN ANT CORTES ESPAÑOLAS

29039918A VI CENTE REV I LLA, JUAN ANT COR TE S ESPAÑOLAS

29 039918A VI CENTE REVI LLA, JUAN ANT CORTES ESPAÑOLAS

29039918A VICENTE REVILLA, JUAN ANT CORTES ESPAÑOLAS

29039918A VI .CENTE REVILLA, JUA N ANT CORTES ESPAÑOLAS

29039918A VICENTE REVILLA, JUAN ANT CORTES ESPAÑOLAS

2903 9978A VICENT E REVILLA, JUAN ANT CORTES ESPAÑOLAS

29039918A VICENTE REVILLA, JUAN ANT CORTES ESPANOUS

290399 18 1 VICENTE REVILLA, JUAN ANT CORTES ESPAÑOLAS

290399 18 A VI CENTE REVILLA, JUAN ANT CO RTES ESPAÑOLAS

A03040565 BDYEN Y PIÑERA, S .A. CAMINO DE LA FUENTE

A 78069267 INFORMATICA NOBEL MURC IA , PA SEO

7 4330579N TORRANO ABENZA, ANTONIO C ALLEJON DE LOS FRAI

7429 7405E G UARDIOLA HARO, MAR I A LA PA

Z 2227 151 1 J MARIN-BARNUEVO J AEN , AMPA S A NTO DOMING O

28898682% ESCOBAR JIMENEZ, DOLO RES SI ROCCO - URBANIZ LO

22424725 R SALMENW MAR 7INEZ, MAR IA GAR CIA ALIX

742614 40Y LUCAS MANTINE 2, JOSEFA FIIENSMITA

2743 2 725G F ERNANDE2 GARCIA, ANTON IO RAMON Y CAJAL

191 30439M ►ERE Z RU I Z, JU AN SALAMANC A

A14025068 INVE S T IG . GEOLWIC AS Y M 1 A RTURO SORI A

fl3053241 5 HORTEBAN DISTRIBUCIONES, FELIX RODRIGUEZ DE L

22324932M YEPES SAORIN, JESUS LAS RAMBLAS (FINCA L

22402 226L GAHCIA CABALLERO, JOSE ALFONSO X EL SA BIO

8 5 3 0 67344 BA7lMAN STAR, S .L . LUIS ROJA S

030459168 OCIO ZEUS, S.L . DE CIEZA

fl30 459 168 OCIO ZEUS, S . L. DE CIEZA

28898682%ESCOBAN JIMENEZ, DOL00.E5, SIROCCO - URBANIZ L O

290379 1614 lURTiN E I LOPEZ, ALFREDO DISEMINAD O

%0351488Y BEN CHIHEB SAN ISIDRO (HOYA DEL

77517549M BERqAI MARIN, JOSEFA MOLINICO DE LA HUE R T

2 744964O2 AZNAR MARIN-BARNUEVO, ANT SAN SEBAS77AN

A28290385 TRANSFORMACIONES D E F I N CA ASCOY

4140460GG GONZALEZ AR1A5-CAM I S ON, C VI R IA T O

22278172G DE JODAR BAENA, MANUEL RICARDO GIL

22278172G DE JODAR BAENA , MANUEL RI CARDO GIL

22278172G DE JODAR BAENA . MANUEL R ICARDO GIL

33

3

3

3

33

33

3

24

2 6

15

31

14

43

1 9

26

85

8 5

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

13

4

24

25

1 7

22

63

7

17 9

2

6

23

61

61

1 37

2 1

2

35

2

43

43

CIEZA

3 CIEZA

3 CIEZA

3 CIEZ A

CIEZA

CIEZA

3 CIEZA
6 CIEZA

1 CIEZA
CIEZA

3 CIEZA
5 MADRID

CIEZA

6 CALASPRR IiA

CIEZA

CIEZA

MURCIA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZ A

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA
CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

[lEZA

C1EZA^

[fE2A

CIE2A

CIEZA

MURCIA

MOLINA DE

MURCIA

❑ EZA

CIEZA

VALENCIA

MADRID

CIEZA

CIEZA

CIEZA

ORIMUEL0.

ABAR AN

ABARAN

MOLIN A DE

CIEZA

ABARM!

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

199504403006200 O.V.Púbtica,

19950440200 6200 0.V . Hiblice .

199404420006200 o . Y . Miblic a .

199404490006200 O .V .PÚ blic a .

199404410006200 o.Y .PÚ blic e .

199404400 006200 O . V . públice .

1995044010 06 200 O .V .PÚblica .

19 9304230357900 Sumini st ro Agua

199304230658300 Suministro Agua

199304230939500 Suministro Agua

199304270589800 Sumin i st ra Agua

199 6 004000 0790 0 PW ava ll a

19 9 506101014600 Vados .

199607300002000 Otroa Ing reaw .

199501000235400 1, M . E E .

199304230605 1 00 Sum ini stro Agua

1996043000110 0 0 Ocup.Sue lo/VO Ie

199 304230682000 Su mini atro Agua

199 3042305 12801 Su m i nis tro Agu a

199404101015400 Vedos .

199404101017600 Vados .

19950 4 101 01 6700 Vadoa .

199604490019600 O.V . PÚ b lic a .

199404480019600 O.V.Púbtica

. 199404470019600 O.V .PGblic e .

1994~ 9600 O.V . Pública .

199404450019600 0 . V . P Úb lice .
19940 4460019600 O .V . PÚb lics .

199404 430019600 O .Y.Públic a .

199404420019700 O .Y.PÚ blic e .

199404410 021000 O.V.POblice .

199304490021000 Ocup W a Públic

199304480021000 Ocup V1 a Públic

199304470021000 Ocup Vf e P ii b lic

199304400021000 Ocup Yf e Públic

199304410021000 Ocup Wa Púb lic

1993044 20021 000 Ocup V ia Vió lic

199 3 04231 020800 Suministro Agua

199304230792700 Suministro Agua

199500200019200 I .S .I . R úat iu

199500400028400 Plusve tte ,

19960050001 3100 I .C .

199604300005000 ocup .su e lo/VO Ia

199500400037200 PLU S Va If e

199500400016800 PLusve Ll e

199509200017200 Alcent . Beeu ro

199700600000300 Gtos .SUntuar ioe

199701000197600 1 .AA . EE .

199701000024200 T . M , E E .

19950040 0 071300 P lusv e li e

199701000030900 I . M .E E .

199701000031800 I . M.EE . -

199701000018600 I .AA.EE .

199701000 018700 I .M .EE ,

1997043 0 0005800 Ocup .SUelo /VOIe

19960010 16 1 8600 I . B . I . Urbena

19970100000 6000 I .AA .EE .

19 9304230501000 Sue ini etro Agua

199700500005700 I .C.I.O .

199304230705400 Suministro Agus

199304 2 3 0241200 Suministro Agua

1995044090 03800 0.V . PÚblica .

1995044080 03800 0 .V.PÚblica .

19950441 1003800 O:V . aúbtica

4.600

4.600

4.600

4 .600

4 .600

4.600

4 . 600

37 . 982

1 .906

1 . 329

1 . 329

11 .74 5

8 . 600

12 .000

8 .640

4 . 861

20 . 000

1 . 329

1 .762

8 .600

8 .600

8 .600

3 . 680

3.680

3 . 680

3 . 680

3.680

3.680

3 . 680

3 .680

3 .6 80

3 . 680

3.680

3 . 680

3 . 680

3 .680

3 .680

20 . 702

1 .690

2 .73 2

12 .342

600

1 .500

1 8 .040

3 . 881

5 .050

3.643

41 .688

30 . 108

2 .339

38.088

19 . 639

5 . 079

5 .5 4 7

1 .500

5 .691

5 . 962

1 . 329

3 . 600

1 .329

1 .329

3.680

3 .680

3 . 650
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222781 72G DE JODAR BAENA , MANUEL

2246 9264N GONZALEZ MOF INO, JUAN

22469264N GONZALEZ MOÑINO, JUAN

52942134K IBAÑEZ JULIAN, FRANCISCO

74286659V CAND E L MIÑANO, ESTEBAN

742866 59V [ANDEL MIÑANO, ESTEBAN

74286659V GNDEL M INANO, EST EBAN

74286659V CANDEL MIRANO, ES T EBAN

74286659V CANOE L M1FAN0, E STEBAN

74286659V CANOE L M1Ñ IiN0, ESTEBAN

74286659V CANDEL MIpANO, ESTEBA N

22346150H SEGURA MARiINE1, MANUEL

74261382V ORTIZ MORALES, JU AN

B8q$iC099 LOPEZ SAN CNE2, ANTONIO

742972108 TENA NAVARRO, JESUS

2903A1 2 2R ORTEGA FERNANDEZ, PASCUAL

22305587A LOPEZ VILLALBA, JOS E

2227196 6P VILLALBA ATO, JOS E

74264863W HERRERO LOP EZ, MARIA

27439818 J MOLi NA PEREZ, JU A N

&&&&&&097 PEREZ GARCIA, ANTONIO

8,&8&68098 RAMOS MARTINEZ, CARMELO

74261824E SANCHEZ GOMEZ, PIEDAD

22 2 702 1 7f ORTIZ MORALES, JOSE

74297591R RAM OS SA NCHEZ, GINE SA

224146 7 5Y BLEDA LOPEZ, MAR IA DOLORE

B&L&&6106 SAN [HEZ ROJAS, F RANCISCO

2013070BG M ORENO GARCIA, ELISA

23163 170P M ORENO GONZALEZ, F pAN[ISC

22320506H MARTINEZ SALMERON, JOSE

&&&&&& 10 5 Y E PES TU RPIN, JOSE

2222079 5 N HU R TADO RODN1 Gl1EZ, ANTON I

76261853M MARIN MAq I N, CARMEN

22307348E1 RIOS GARC I A , MANU E L

29040727F TURPIN PEREZ, JUAN ANTON I

74261629B ORTIZ CABALLERO, JOS EFA

385620BOG VAZQUEZ FALCON, FRANCISCO

21394471D GONZALEZ G ARCIA, MARI A

70590A SANCHEZ GARCIA, JOSE *l

CU29595 SANCHEZ, C HRISTOPHE JOSE

22344619 6 NUÑEZ MARTINEZ, LUIS

22302964W FERNANDEZ LOPEZ, F RAN C ISC

22465522 L MAR1N MARTINEZ, ANT O NIO,

EB&688171 YUSTE SEMITI E L, MAR I A

&&88d,6 172 PEREZ VILLA, MANUEL

71922010K CUBILLO LUIS, LUIS SANTIA

8&88Pi{06L C09 ANR0 CARRASCO, ANTONIO

6&&BM0 73 FERNANDEZ YEPES, JOSE

R&&&B&053 HORTE LANO MORALES, PASCUA

2083326D SANCHEZ PARRA, E M1Lf AN0

22333051M LO SA MILANES, S ALVAD00.

29037456Y LUCAS MANIN, C A T A L INA

E,q,W,QBp54 SEGUNDO ORTIZ, SALVADOR

2230650.3E VERDEJO ANGOSTOS, PASCUAL

7431 5286D PALAZON CANDEL, FRANCISCO

744 35525G SAN[HE2 ROBLE, ESPE RA NZA

7078416 1 M GARCIA BERNARDO, JOSE MAR

74260867P FERNANDEZ MARIN, FRANCISC

B30366456 2AIpM Cd1ER CU L OF WOR L D

686&68 1 43 M O R ENO GON Z ALEZ, JOSE MAR

22283182T MORCILLO SA L MERON , JUAN

2620172 1 Y SAN tHE2 M E R CADO, SEBASTIA

B&&8B8028 GARCIA PERONA, DANIEL

RICARDO GIL

COLO N

COLON

INGENIE0.0 JOAQUIN BE

ANTOÑETE GALVEZ

ANTOÑETE GALVEZ

ANTOÑETE GALVEZ

ANTOpETE GALVEZ

ANTOÑETE GALVEZ

ANTOÑETE G ALVEZ

ANTOÑETE GALVEZ

CETINA

GRAL. PRIM -

TNAVESIA DEL CABEZO

NUEVA

MOLI N ICO DE LA HUERT

DEOGRACIAS

DEOGRACIAS

CERVANTE

S CERVANTES

TRAVESIA DEL CABEZO

TRAYESIADEL CABEZO

BAILEN

PAV1 0.

CUESTA DE LAVILLA

DEL BARfA

CAMINO DE LA ESTACIO

DE ZARANDONA

ROSALED A

FUENS ANT t

i ALAMEDA DE COLON

CUESTA DEL MOLINO

PABLO IGLESIAS

DUQUE DE RIVAS

SANTIAGO

DE LA PLAZA NUEVA

DE LA PLAZA NUEV A

RI05

GR AN VI A JU AN CARLOS

GRAN V I A ,JUAN CARLOS

GRAN VI A JUAN CARLOS

CAMINO D E MURCI0.

[0.M IN0 DE MURCIA

CAMíNO DE MURCIA

C AM1N0 DE MURCIA

CAM I NO DE MURC10.

DE A6ARA N

ARRIXACA

CALDERON DE LA BARCA

CAL DERON DE LA BARCA

CALDERON DE LA BARCA

S AN JUAN BOSCO

R EPUBLIC A DEL PERU

JUAN )IXIl I

L E O N FELIPE

ALFONSO X EL SABIO

SANTA ANA

GRAL. ESPARTERO

PASE O

PASEO

ELLO

SANTIAGO

CARRETERICA DE POSET

nRYFTFNI G DE POSET

43

1 1 2

1 12

7 9

17

17

1 7

17

1 7

17

17

5

9

5

2

5

9

2

4

8

2

2

8

27

19

26

4

1 2

1 4

21

12

22

2

2

33

5

10

21

95

154

9

22

15

31

46
~

2

26

63

19

8

2

95

21
2

7

3 2

19

3

MURCIA

ABARAN

ABARAN

VALENCIA

ARCHENA

ARCHENA

ARCH ENA

ARCHENA

ARCHENA

ARCHENA

AItCHENd

MURCIA

C1EZA

QEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1EZ0.

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

UEZA

CIEZA

CIEZA

q EZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

üEZ A

CIEZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZ0.

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZ

A Cf{ZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA
CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

1 9 95044 1 0003E00 0 . V . PÚbl ice .

1997010 00004700 1 . M . EE .

1 99601000188606 1 . M .EE .

199701000016600 1 . AA .E E .

19950 44 12002700 0. V . P iib lice.

199504411002600 D.Y .Pd blic e .

1 9 9 5044 1 00 02600 O.V . PÚblice.

199504406002500 O.Y.Públicm .

199504407002600 0 . V . Públic e .

19950440BW2600 O.Y .híb liu .

199504409002600 D. V . PÚb 1 iu .

199600400011400 Plusw lS a

1993042 30002600 Suministro Agua

199304230055300 Su minist ro Agua

19930 423002 4500 Suministro Agua

199304230035600 Su minis tro Agua

1993042 30045600 Suministro Agua

199304230045800 Sumini stro Agua

199304230048700 Suministro Agua

1993042 3004 8800 Sumini stro Agua

199304230054600 Sumini niro Agua

199304 230055000 Sumini st ro Agua

199304 23 0084100 Su m ini s tro Aque

1993042 30084700 Suminist ro Agua

199 30 4 2 3 0084900 Sumini stro Agua

199304230115700 Suministro Apua

1993042 30157500 Suministro Agua

19930 42301644 00 Suministro Ague

1993042 30182800 Suministro Agua

199 3042 301 86800 Suministro Agua

199304230 187600 Suministro Ag u a

199304230217200 Suministro Agua

199304230235300 Sumini stro Agua

199304230247500 Sum ini st ro Agua

199304230247600 Suministro Agua

199304230295200 Sumini atro Agua

199304230295400 Suministro Aque

199304230307000 Sumin istro Agua

199304230 3 08800 Su ministro Agua

199304230 316600 Suministro Agua

199304230337400 Suminiatro Apue

199304230343700 Suministro Agua

199304230360800 SuAin ist ro Agua

199304230 372 400 Suministro Agua

199304230372500 Sum ini etro Agua

199304230 387600 Sumini st ro Apua

199304230422600 Suministro Agua

199304230472700 Suminis t ra, Agua

1993042~0517500 Sumi n i stro Agua

199304230525700 Sum ini st ro Agua

199 304230525900 Su m tni etro Agua

199304230558300 Suministro Agua

199304230585500 sumini stro Agua

199304230642300 3uminf stro Agua

199304230682400 Suministro Agw

199304230689200 Suministro Agua

199304230706300 Suministro Agua

199304230761300 Sum inistro Agua

1993042307953 0D SumiMstro Aqw

1993042308 12300 Su mi nistro Agua

199304230826000 Suministro Agua

199304230829700 Suministro Agua

199304230844500 Suministro Agua

199304230845200 Suministro Agua

3.680

23 . 06 0

42 . 984

9 .316

6.440

6 . 640

6 . 440

5 . 520

6.440

6 . 440

6 .440

4 . 777

1 . 329

1 .50 2

10 .532

1 .502

9 .705

1 .329

1 .329

1 . 329

1,502

1 .329

1,502

1.502

2 .728

1 . 329

3 . 160

1 . 329

1 .329

1 . 329 "

1 . 329

1 .329

1,329

1 . 329

1 .329

1 . 329

1 .329

1 .329

1.329

1 .329

1 . 329

1, 329

1 . 329

1, 329

1 . 502

1 . 329

1,329

1 . 329

1 . 329

1 . 329

11, 690

1 . 329

1 .502

1 .329

4.645

1 . 329

1 . 329

1 . 329

1 . 502

1 .588

1 . 329

1 . 329

1 .50 2

1 . 329
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45066968Y LLADO PAIA [AOS, ANTONIO J[ONSTITUCIO N

6B6&&67 10 JORDAN CANO, ANGEL SAN ANTONIO

BB$6113 COOPERATIVA CIEZANA D E CO GARCILASO DE LA VEGA

743067716 ROJAS GAR[ I a, EU S EBIO HON TANA

A08001471 MANUFACTURAS ME[AN l C . D E [AM I NO DE LA FUENTE

&B&B6iW4 CARRASCO BERME JO, MELQUIA C AB E ZO D E RAYAS-DISC

29040058M MORENO CORTES, ANTONIO MORERICAS

29040999 A LUCAS MARIN, PASCUAL VIRGE N DEL BUEN SUCE

22353110P JIMENE2 CASTELLANOS, FRAN S AN SEBASTIAN

22353110 P JIMENEZ C ASTELL0.N05 , FRAN SAN SESASTIAN

22314429J RIQUELME FERRER, J O S E FEDERICO G ARCIA LORC

22341127P ORTIZ LOPEZ, JOAQUINA JUEGO D E BOLOS

224 1 3136G YEPES YEPES , MIGU EL HONTANA

22379745D PIÑEM SEGURA, PASCUALA CERVANTES

742844 56E Cu1RCü MARIN, EUSEBIO DESAMPARADOS

22269539L N TILLAS RIOS, MANUEL RONDA PONIENT E

22307244G MARTINE2 S AORI N, MANUEL LA PARRA

347938027 WR C1A CFMPO Y, AMANDO JAV SANTIAGO

2275 58OOR MARIN MARTIN E 2, JOS E REYES CATOLICOS

22 2 697780 MARIN BUENDIA , AN TONIO REYES CATOLICOS

227E7630 F GIMENEZ AVILA, J OSE REY ES CATOLICOS

74297795K GIL FERIIANDE 2 , B EN JAMlN MESON E S

&86&iB043 LUCAS AGUILAR, ANTONIq CADENA S

22306353% PE füPANEJA SENAN TE, DESAM CADENAS

22321403X GU1RA0 MORENO , A URE LIO FR SAN SE BASTI A N

2 2269539L CUTILLAS RIOS, MANUEL RONDA P O NIENTE

743347370 V ILLA LOhE2, RAFAEL NARCISO YE PES

22305859E ESPINOSA ' MOYA , VIRGINIA DE ABARAN

28026075T PIÑERA LGCAS , FRANCISCO DE GIBRALTAR

223593970 MAR TINEZ QUIJADA, JOSE MANUEL CARR ILLO G AR C

22269852X MOROTE GU IRAO, JqSE GRAN VI A JUAN CARLOS

22396807M .FRIAS CAMPI , CON CEP CION JOS E MARIN C AMACHO

22279452L NOLLES SAN CHEZ, FRANCISCA ALFONSO X EL SABIO

22267244R TORRES PTNE R A , JESUS GRAL . GR EGORIO RUt2-

22267566R SANCHEZ MORENO, FRANCISCO BARRIO MONTIEL

22270E59X BALtESTERbS ROJ A S , TIBURC CALLE JON DE LOS TIZN

22271805P OkTEW OR TEG II, ANGEL DE ESPAÑA

22270270 2 CANO CAMACHO, ANTONIO CAMINO DE LA FUENTE

22305519G PUCHE HON TIEL, AMADOR P AS EO

74264319 1f YUS T E RODRIGUEZ, PEDRO SAN ANTONIO

22268048T G IM ENEZ GU1RA0, ABELARDO SAN JOS E

22271931L PAGAN CASTEJON, 6 1NE5 GRAL. ESPARTERO

&&i66e02 1 GARCIA MORENO , . A LFONSO MANUEL DE FALLA

22267778Y MOTOSSA I. IIERON, JOSE D R . GREGORIO M AMfiO N

22270270Z CANO CAMACHO, ANTONIO CAM I NO DE L A FUENTE

A30041586 WRCU VAZQUEZ, S .A . EL &1HD

666B6C093 BALDRICH , ALMUDENA CID

74296983Z ORTiZ BU iTRAGO, JOSE DOCTOR F LEMING

73533T77V ALCACER FERNANDEZ, ADELIN FULGENCIO SERRA
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199304230&80Q0

199304230867800

199304230911700

199304231012400

199304231020400

199304231035100

199304231040000

199304231040400

1993042 30001000

199304230001100

199304230011800

199304230023500

1993042 30037200

199304230048000

199304230063600

199304230085500

7993042 30092100

199304230232900

199304230254900

199304230255 500

1993042 30257900

199304230273700

199304230280700

1993042 30281100

199304230301200

799304230389500

199304230422100

199 3 04230424 900

199304230469700

199304230491200

199304230585900

199304230605200

1993042 30694400

19930423069480 0

199304230716600

199304230728900

194304230729500

199304230794 400

.199304230795200

19930 423 0 867900

7993042 308 751 00

199304230892200

199304230917300

19930423099 3700

199304231 02020 0

19930423102530

0 1993042310 53)00

1 99304 1 10010400

199306230 5 71400

Suministro Agua

Suministro Agua

Suministro Agua

Su ministro Agua

Suministro Agua

Suministro Agua

Suminls t ro Agua

Suminisíro Agua

Suminisxro Agua

Suministro Agu a

Sumimstro Ague

Suminis t ro Agua

Suministrc Agu a

Sum ini atro Aflue

Suminis tro Agua

Suministro Agua

Sumini stro Agua

Sumini atro Agua

Sum ini st ro Agua

Sumini etro Aqua

Sumtni stro Agua

Sumimst ro Agu

a SuministroAg u a

Suministro Agua

Suministro Agua

Suministro Agua

Suministro Agua

Suministro Agua

Suministro Ag u a

Suministro Agua

Suministro Agua

Sumini stró Agua

Suministro Agua

Suministro Agua

Sumini atro Agua

5uministro Agu e

Suministro Agua

Suminietro Agua

Suministro Agu e

, Suniniatro Agua

Suministro Agua

Suministro Aqw

Suministro Agua

Sumini stro Ap u a ~r

Suministro Agua

Swninistro Agua

suminiatro Aqw

Vados .

Sumini atro Ayw

1 . 329

1 .502

1 .329

1,329

2 . 050

2 1 . 281

2 .194

1 . 329
2 . 831

1 . 329

1 .329

1 . 502

1 .329

1 . 502

1,. 329

1 .502

1 . 329

1 . 329
6 . 075

1 . 329

1 .329

1 .502

1 .329

1 . 329

1 .329

1 .329

1,329
1 .329

1 . 329

1 . 329

1 . 502

3 .059

1 .329

1 . 588

1 .329

1 .329

1 .329

5 . 467

1 . 329

1 . 32 9

1 .50 2

4 .3 13

1 .502
1 .502

1 .329

2.194

1 .502

8. 6 0 0

3 .636

Cieza, 1 8 de nov iembre de 1997.-El Alcalde.


